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CRONICA. P A R L A M E N T A R IA .

Lo que sucede á los monipensterislas. 
Ridiculizados en España, silbados en Francia, 

desdeñados hasta por doña Isabel de Barbón y 
por Marfori, y únicamente protegidos por el m ez­
quino espíritu del despotilla T lilers , sus espe­
ranzas deben andar tan menguadas como su po­
bre influjo.

V I.

ASAMBLEA NACIONAL.

Sin discusión, pues el Sr. Jove y Ilev ia  p id ió 
la palabra tan sólo para pedir una ligera aclara­
c i ó n ,  fué aprobado ayer tarde unánimemente por ¿ o  sucede á los legitimistas franceses. 
la Asamblea nacional el dictamen relativo al pro- Vacilantes entre la bandera blanca y  la trico- 
yecto de ley concediendo amnistía por los delitos lor; asociados con los nietos de Felipe Igualdad
de imprenta y  por los de carácter político com e- || en los funerales de Luis X V I,  hecho que
tidos durante la última insurrección republicana, 
ó con ocasión de las quintas. Con esta medida 
tan conveniente como generosa y humanitaria, 
han comenzado sus tareas las Cortes soberanas 
de la república, y  por ella ardientemente las fe ­
licitamos.

Hubo también algunas preguntas, entre las 
que es digna de mención la del Sr. Mathet, refe­
rente á supuestos telégramas enviados por e l 
gobierno italiano ai español, cuya existencia, en 
la lorma dicha por el Sr. Mathet, negó el señor 
ministro de Estado, declarando que no era con­
veniente dar publicidad á los que con retraso ha ■ 
bian llegado, y  reclamando de la Asamblea so­
berana toda la confianza que necesita para llevar 
á cabo la delicada misión de obtener de todas las 
potencias el reconocimiento de la república e s -  11 puede resucitarle, ni aun los carlistas españoles

re cía
toda su m iseria, y  sin energía para lanzarse (y a  
antes probado en 1830 en la Vendea) al cam­
po, su valer es el de la carabina de Am brosio. 

V il.
Lo que sucede á los 'egitimistas italianos. 
Después de seguir, con auxilio de los le g i l i -  

mistas españoles, portugueses y franceses una 
estúpida campaña clerical en los Abruzos y las 
Calabrias, han visto á Roma, el reino de Nápo- 
les, el Lom bardo-Veneto y los Ducados con ver­
tidos en Italia. Si con esto no scconvencen de su 
impotencia son difíciles de convencer.

V I I I .
Lo que sucede á los leqilimistas portugueses. 

Don M iguel pasó al estado de mito y nada

pañola
También manifestó á la Cámara el Sr. Caste- 

lar haber dado ya aquel paso diplomático la gran 
república norte-americana, y  leyó los fraternales 
discursos pronunciados con tan fausto motivo 
por el digno representante de los Estados-Uni­
dos en Madrid y  por el señor presidente del P o­
der ejecutivo. E l presidente de la Asam blea, se­
ñor Martos, refirió asimismo la visita oficial que 
del mismo embajador habia recibido, y sus pa­
labras, como las del Sr. Castelar, fueron oidas 
por la Cámara con suma satisfacción.

No fué menor tampoco la que causó á los re­
presentantes del país la lectura de los telégra­
mas de Cuba hecha por el Sr. Salmerón, m inis­
tro de Ultramar, de los cuales resulta que los 
alarmantes temores propalados por la prensa ene­
m iga de la solución republicana eran completa­
mente infundados, pues nuestros hermanos de 
allende el Atlántico dispuestos están á acatar 
cuantas resoluciones emanen de las Córtes sobe- 

de la nación y aceptan desde

y  los partidarios en Francia del conde de Cham- 
bord. La sombra liberal de I). Pedro se cierne 
sobre Portugal y  medio siglo de libertades no se 
destruye en un dia.

IX .
Lo que sucede á los legiliniislas es. -añoles.
En primer lugar, no se sabe quiénes son ellos: 

hay cuatro ó cinco partidos que se disputan este 
título; los unos someten la cuestión al Papa y á 
las palizas; los otros la remiten al oro, aquellos 
la fian á la as tucia, esotros la quieren resolver 
esperando, y en resúmen, todos se quedarán 
iguales, porque juntos valen poco, y separados,' 
cada uno de ellos no vale nada.

X .
Lo que sucede á los absolutistas hispano- americanos.

ranas luego el
cambio fundamental qu e en la forma de gobierno 
acaba de efectuarse en la Península.

D INERO G.ASTADO EN BALD E .

I.
Quiénes son los que lo gastan.

Lo gastan los negreros, los marforistas,

en alimen

montpensicristas, los legitim istas franceses, ita 
llanos, portugueses y  españoles; los absolutis­
tas hispano-americanos, los ingleses, los frailes 
de Filipinas, el clero español, los contrabandis­
tas del Pirineo y el gobierno francés 

II.
En qué lo gastan.

Lo gastan, y  hace ya cuatro años, 
lar el motin que empezó en la catedral de Bur­
gos con un sacrilego asesinato, y  que arde en el 
Norte de la Península, y que abrasa á Cuba, y 
que fulguró en Puerto-R ico y F ilip inas, y que 
ha querido tener por epílogo la defección de una 
parle del ejército español frente á los carlistas y 
filibusteros en campaña; y lo gastan tan sin fru 
to que, en los cuatro años que hemos dicho, ese 
dinero se derrama todo lo copiosamente que pue­
den proporcionarlo los indicados manantiales, y 
sin embargo, la revolución española prosigue su 
majestuosa marcha, y  cada dia se afirma y .se 
confirma, se consolida y se arraiga.

í l l .

Lo que sucede á los negreros 
Les  sucede que, ni alimentando la insurrec 

cion de Cuba, ni recurriendo á los candidatos 
imposibles, ni solicitando á los gobiernos extran 
jeros y  enem igos, ni formando alianzas ó ligas 
monstruosas, ni fingiendo telegramas y  docu­
mentos diplomáticos, ni propalando descaradas 
mentiras, avanzan un paso. E l comercio de car­
ne humana ha terminado. L a  revolución españo 
la puede más que el oro que los negreros d is i­
pan, y  mientras ellos se cubren de tal oprobio 
tjue si triunfaran no sabrían donde ocultar su 
vergüenza, dado que la tengan, el mundo culto 
aplaude en masa los proyectos abolicionistas de 
los liberales españoles.

IV .
Lo que sucede álos marforistas.

Los desprecia el codicioso .Montpensier, el in­
calificable D. Francisco de Asis, Meneses, la 
avara esposa del ex-guardia Muñoz y La Epoca 
degenerada; ¿qué más puede succderles?

hacen y que no pueden ignorar el modo de im ­
pedir las huelgas, y que consiste en dar á todo 
ajuste forma de contrato, deben abandonar su 
equivocada marcha ó  las terribles consecuencias 
que les hade traer al seguirla.

X II .
Lo que sucede á los frailes de Filipinas.

Los tiempos han cambiado, y  abusos idén ti­
cos á los que produjeron la expulsión de los je ­
suítas del Paraguay y de España pueden pro­
ducir también la del clero secular de la Occania 
española; dénse por avisados los abusadores. Un 
libro que hace poco ha aparecido en la Pen ínsu ­
la, escrito por un ex-fra ile  filip ino, ha ilustrado 
suficientemente la opinión sobre los servicios 
que los frailes de Filipinas prestan á España en 
las regiones oceánicas y  en Europa á la causa 
absolutista, y los venerandos señores, feudales 
de aquellos climas -remotos, harán muy mal en 
seguir jugando con fuego.

X II I .
Lo que sucede al clero español.

Decia en una ocasión un hombre de agndo in ­
genio: «Todo el poder de la clerigalla consiste en 
que se apodera del hombre en las tres c ircuns­
tancias de la vida en que carece de ju ic io :cu a n ­
do nace, cuando se casa y cuando se m uere.» 
El registro y el matrimonio c iv iles  y  la secu­
larización de los cementerios, amén del arreglo 
del clero, pondrán coto á un estado de cosas 
insostenible, porque es preciso que el hombre no 
quede en sus situaciones excepcionales al arb i­
trio de una asociación fundada para explotarlas. 
Además, esos infames clérigos que son escarnio 
de su carácter y de la cultura del mundo, roban, 
asesinan y sirven de je fes  á cuadrillas de latro- 
facciosos, han venido á colmar la medida, y las 
reformas que se proyectaban para libertar á los 
ciudadanos españoles de las garras de semejan­
tes cuervos, lejos de retardarse, se pondrán en 
ejecución más activamente.

X IV .
Lo que sucede á los contrabandistas del 

Pirineo.
Estos señores vienen hace mucho, y  al grito 

de «protéjase la industria nacional,» im posib ili-
Id t u lu  V/1 dvA J •!-» l .

Desde Roldan acá, las colonias hispano am e­
ricanas han venido siendo teatro de una triste 
série de sucesos que aún no ha terminado. A llí 
no está jamás segura la vida de nadie que ejerza 
las funciones de primer magistrado, ni nunca 
puede esperarse paz, porque todos están siem ­
pre dispuestos á disputar el primer puesto al que 
lo ocupa. A llí los hombres públicos, tan ansiosos 
de poder como ineptos para ejercitarlo , son siem­
pre absolutistas que se derriban uñosa otros v io­
lentamente, que pasan.su vida en el ostracismo 
cuando se frustran sus empresas, y  que se sos- 

ios II tieneQ, cuando triunfan, dictando proscripciones, 
persiguiendo, martirizando y combatiendo á sus 
enemigos políticos.

Para lodos estos absolutistas, hijos de los que 
renegaron de la madre patria y de lo- que con 
sus locas ambiciones no logran entenderse ni 
dar á aquellos infelices pueblos la dicha que les 
ofrecieron á la sombra de una mentida indepen­
dencia, el espectáculo de España libre es un tor­
cedor intolerable, y sus horas de destierro y su 
oro mal adquirido lo dedican los que forman el 
derecho de la tiranía hispano-americana á fo ­
mentar entre sus hermanos de uno y otro mundo 
la discordia por ellos fomentada en su país.

I.a maldad de semejante proceder no puede 
ser más palmaria; España absolutista pudo des­
garrarse; España libre no perderá ni uno sólo 
de los florones de su corona m ura l, ni una sola 
de las almenadas torres que guarnecen su 
manto.

X I.
Lo que sucede á los ingleses.

Líbrenos Dios de abrigar respecto al pueblo 
inglés las preocupaciones que la envidia y la 
malevolencia de los retrógrados há mucho tiem­
po vienen sembrando entre las naciones europeas; I 
nosotros admiramos á los ingleses como lo m e- j 
recen sus libertades y  su autoridad; pero forzoso 
nos es reconocer que, ó semejanza de los r e -  i 
Irógrados del continente, los estadistas de la 
Gran Bretaña protegen malévolamente en Euro­
pa el sistema de holganza universal que llama­
mos aquí huelgas ó paros, y que hacen esto con 
la intención de entorpecer el movim iento indus­
trial de los otros países.

El error es tan craso que Inglaterra llorará 
largamente haber dado abrigo en su seno, para 
que hiciera daño á los demás, á la culebra que 
ba de ser la que devore sus entrañas si oportu­
namente no viene el remedio.

El secreto de las huelgas sólo se expresa con - 
siderándolas como el último baluarte, en mal 
hora escogido por e l mercantilismo de la en este 
punto extraviada A lbion, para engrandecer su 
comercio, y  los exclusivistas mercaderes que tal

públicas de España, y lo que de continuo hacen, 
no en provecho de esa industria cuyo fomento 
proclaman, sino de sus propias fortunas adqui­
ridas en daño de la patria, debe fener un fin y  
lo tendrá; el espíritu nacional no puede menos 
de rebelarse contra esos perpétuos sostenedores 
de contiendas c iv iles que pueblan las provincias 
fronterizas del Norte, y  que á costa de algunos 
miserables é ilusos fomentan el descrédito, la 
intranquilidad y la ruina de la nación. Gracias 
á la última y  aún subsistente algarada, España 
volverá en sí, y  unos aranceles qne aseguren al 
Erario de todos los ingresos que le pertenecen 
por la introducción de todas las mercancías que 
atraviesen la frontera, pondrán coto á la maldad 
de los grandes contrabandistas.

X V .
Las facciones.

Hay quien pretende que los facciosos carlis­
tas sou unos héroes, consecuentes y convencidos 
defensores de una causa política, que crecen 
mucho y que pueden poner en peligro las ia s t i-  
Inciones liberales. No hay tal; lodo el dinero 
que hemos dicho, y  alguno más que direm os, se 
emplea en la temeraria empresa de despojarnos 
de las instituciones revolucionarias, y el carlis­
mo es un pretexto; pero los peididos de la fron­
tera del Norte son la carne de cañón de los 
grandes industriales de la tiranía, es cierto, sin 
que por eso deba atribuírseles pensamiento a l­
guno político. Por costumbre y por tempera­
mento contrabandean, se balen con los carabine­
ros, roban, destruyen, merodean y esquilman el 
país; mas de esto, á suponer que algunas parti­
das de bandoleros logren variar nuestro rumbo 
político, hay una gran diferencia.

X V I.
Una causa interior.

La absurda tirantez de nuestros aranceles de 
aduanas, la desigualdad del régimen adm inis­
trativo provincial, la exageración de los precios 
del tabaco monopolizado por la Hacienda, y lo 
fácil que es adquirir aquí amor á la holganza, 
mantienen en España dos cosas vergonzosas; e l 
borron de Gibr.altar y  una innumerable falange 
de vagos que, con el nombre de contrabandistas, 
surte, tan abundosa como Irisleraenle, á las par­
tidas de bandoleros y secuestradores, á las cárce­
les, á los presidios y á las facciones.

El fanatismo religioso y la preponderancia de 
un clero excesivo, demasiado tolerado y  nada 
instruido, hacen lo demás.

Los contrabandistas aprenden á v iv ir  en locha 
con los poderes constituidos, defendiendo una 
propiedad legítima y  salisfaciendó las necesida 
des apremiantes de sus conciudanos, y  de aquí

á ser materia dispuesta para toda rebelión, no 
hay ni siquiera un paso; esto explica el fomento 
que cualquiera asonada, sea en el sentido que 
quiera, recibe en determinadas localidades do 
España.

X V II .
Por qué tolera el país las facciones.

Las provincias españolas han adquirido con la 
práctica una enseñanza perniciosa, y  es que 
cuanto más tranquilas permaneceu, raeuor parte 
de los presupuestos generales va á gastarse en 
ellas; y por la inversa, saben que les tiene cuen­
ta atraer de cualquier modo á su seno una cam ­
paña, porque esto lleva á ellas, con numerosas 
fuerzas militares, oro abundante y fácil de ad­
quirir. Las provincias vascas, lejos de em pobre­
cerse con la guerra c iv il de los siete años, q u e ­
daron enriquecidas, y ahora parece quiLaspiran 
á tener una doble granjeria; guerra de huidas 
en invierno y  primavera, y viajeros en verano y 
otoño. Los catalanes, que no son lerdos, quieren 
hoy im itar á sus fanatizados vecinos, y  en treo í 
dinero del Tesoro español, el de lodos los dona­
dores que quedan indicados y  el contrabando, no 
saldrán pobres de la coulieuda: otra cosa sería 
si el contrabando fuera imposible y si el país r e ­
belde pagase los gastos de la guerra; y el dia en 
que asi sea, llegará.

X V III .
Una causa externa.— Aviso al Sr. Thiers.
Un dia que lord Palmerston esLiba comunica­

tivo y le interpelaron en el Parlamento inglés 
sobre no recordamos qué pretensiones de Lu is 
Napoleón á mezclarse en los asuntos de España, 
contc-sló poco más ó menos como sigue:

«Y o  no creo que se oculten á la sagacidad del 
emperador de los franceses las siniestras conse­
cuencias que para la Francia como nación y para 
sus sobe:\inos y dinastías cu particular, resultan 
de entrometerse en lo.s negocios particulares de 
España, y no puedo dar asenso á nada de lo que 
sobre el particular se me d iga .»

Eu efecto, desde Luis X IV ,  que nos hizo el 
obsequio de los Borboues, hasta el último mo­
narca de la nación vecina, todas las tentativas 
de intervenir en nuestros asuntos interiores, á 
aue tan aficionados se muestran los gobernantes
franceses, lian leniao para eiios j  -------------

fatal resultado.
Luis Napoleón no se acordó de las palabras de 

lord Palmerston, al querer constituirse en a rre - 
glador de la revolución española, ni se acordó de 
Lu is X IV , muerto casi sin fam ilia después de 
poner eu el trono de España á su nielo F e l i­
pe V ; ni de Napoleón, que pagó en Santa Elena 
su traidora invasión de 1808; ni de Carlos X , 
que cayó del trono por atreverse á privarnos de 
nuestras libertades; ni de Lu is F e lip e , á quien 
la protección de los carlistas y los matrimonios 
españoles costaron-el trono. Lu is Napoleón se o l­
vidó de todo esto, y  sucumbió por ingerirse en 
nuestros negocios domésticos, y  el Sr. Thiers 
no anda más cuerdo que sus antecesores, au x i­
liando las empresas del moderno carlismo.

S i Francia no quisiera, no tendríamos en Es­
paña facciones; Francia las alim enta, y  es segu­
ro que una vez más tocará, alimentándolas, las 
funestas consecuencias de su pérfida política. 
Por proteger un poco de comercio clandestino; 
por seguir su pobrífim o deseo de venganza, co­
mo si España fuera culpable de los desaciertos 
de la Francia; por ódio á nuestras libertades, 
que tanto contrastan con sn despotismo, y  por 
amor á la indigna raza borbón ica, el gobierno 
del despolilla Thiers prepara á su nación nuevos 
é inevitables dias de luto, fomentando nuestras 
discordias c iv iles . El Sr. Thiers y su gobierno se 
equivocan: nosotros seremos libres y  haremos 
nuestra voluntad, á pesar de la malquerencia de 
os gobernantes de Francia. Ténganse la una y 
os otros por avisados, y pongan remedio al ma 

que ahora están haciendo y que no evitará que 
Francia, siguiendo nuestro e jem p lo , sea libre 
también.

X IX .
Los pretendientes.

Pero ni con el auxilio del Sr. Thiers ni de lo­
dos los tiranuelos de su especie, ni con todo e 
auxilio metálico ó gratuito que se preste á las 
causas carlista, baslardista ó paragüera, podrán 
éstas nunca triunfaren España. N ingún preten­
diente ha triunfado jamás en parle alguna. El 
más célebre de lodos agoló inútilmente la cons 
tancia de los escoceses; Napoleón, como preten 
d iente, duró cien dias; Mural, algunas horas; 
don M iguel de Braganza y D. Cárlos de Borbon, 
nada; Monlemolin y  sus hermanos, menos; las 
facciones de la Vendéa y de Nápoles, perturba­
ron las comarcas que recorriau; pero sus progre 
sos, eu favor de los Borboues, fueron nulos. A 
nosotros no nos extraña que, en circunstancias 
parecidas á las de Francia ó Italia cuando tenían 
facciosos, los baya en España, dónde los ele­
mentos con que cuentan, y que hemos entim e-

rado, son mayores; de lo que estamos seguros, 
segurísimos, es de que no triunfarán.

X X .
Las fuerzas carlistas.

Si los carlistas volvieran á contar por segunda 
vez con las fuerzas que tenían en 18.59, por 
segunda vez la lasitud y la fatiga les harían de­
jar las armas; no es lo mismo ser soldados re­
gulares que bandoleros, y  los carlistas sólo sir­
ven para lo segundo; para lo primero son in ­
útiles.

Y  aún hay más; si de nuevo volviesen á en ­
contrarse los defensores del oscurantismo con 
medios para llegar á las puertas de Madrid, nue­
vamente tendrían que contentarse con e l paseo 
dado, y conocer á lo lejos el alcázar donde nun­
ca se albergará ninguno de sus cobardes candi­
datos al trono españoL

¿Cómo habrán de conseguir hoy despojarnos 
de la libertad los que no pudieron vencernos 
cuando la libertad sólo era esperada después del 
triunfo?

Se dice que las huestes carlistas van á recibir 
un gran refuerzo, porque los artilleros despecha­
dos irán á unirse á las filas absolutistas. Dado 
qne tales fueran las opiniones de los artilleros, 
procederían como hombres honrados defendiendo 
la causa que estuviese en conformidad con sus 
ideas; pero los artilleros son liberales, y  pos iti­
vamente no armarán sus brazos contra la l i ­
bertad.

X X I.
Lo que puede más que el dinero.

Esa, la libertad, es la qne domina las huelgas, 
la que vence á los intransigentes y la que se 

I sobrepondrá á las añagazas de los reacciona- 
' rios y á la insurrección carlista. A len , pues, los 
' cordones de la bolsa los que hoy prodigan el oro 
 ̂ con el fin de domeñar á la revolución española,
: y apártense de su camino, porque la libertad, 

que vale más que lodo el oro del mundo, aun­
que trata de no aplastar á los que se le oponen, 
no siempre lo logra, y  es mejor que la disfrute­
mos s íq  que haya tenido que hacer sentir su p e­
so y siu que se malgaste en combatirla lo que 
jamás ha de vencerla.

la ‘p’fe se irm íñ i''T Já ’ n«v5.anuaciado. tuvo lu iwr 
Unidos, Mr. Sickles, en la presidencia del Poder 
ejecutivo.

E l embajador norte americano vestía el uni­
forme de general, y acompañado del señor v iz­
conde del Cerro, introductor de embajadores, fué 
recibido al pié de la escalera de l'pa lacio  por e l 
secretario Sr. M arlinez, que le  acompañó hasta 
el salón principal, á cuyo umbral salieron los 
individuos del gobierno provisional de la repú- 
)lica.

Después de los cumpljmientos y delicados sa - 
udos que la etiqueta exige en circunsUncias 

tales, el Sr. Sickles leyó el discurso sigu iente: 
«Señor presidente: Cumpliendo el mandato de 

mi gobierno, tengo la honra de saludar en la per­
sona de V. E. á la república de España.

Si es posible entrever algo de lo futuro, seame 
lícito manifestar que la cordura y  dignidad con 
que se ha verificado el reciente cambio y la sabi­
duría que ha confiado á V. E. la presidencia del 
poder ejecutivo, son felicísimos auspicios del g lo­
rioso destino á la nueva república reservado. Los 
Estados-Unidos de America, que ocupan conside­
rable parte del continente consagrado á la civiliza­
ción por el valor y la fé de España, no pueden me­
nos de contemplar con emoción y simpatía con­
vertido en república el imperio de Fernando e

 ̂ ElVueblo americano, convencido por la constante 
práctica de las instituciones Lbres durante la 
pasada centuria, de la iumonsa eficacia de estas 
para promover el progreso de las naciones, ve con 
satisfacción profunda que España ha encontrado 
en su ejemplo el medio de asentar sobre solidos 
fundamentos su prosperidad y poderío.

A l traer á V. E. los fervientes votos de mi pre­
sidente por el éxito feliz de la admiuistraciou que 
le está enooinendada, y al reconocer la autoridad 
depositada en sus manos, cumplo el más grato 
deber de mi misión en este noble y generoso'país.»

A l anterior discurso coulesló el presidente del 
Poder ejecutivo con este otro, obra de la e le ­
gante pluma del Sr. Castelar:

«Señor ministro: Grave responsabilidad lleva 
consigo el c«rgo que rae ha confiado la soberanía 
de la Asamblea y que me ha reconocido la adhe­
sión del pueblo, responsabilidad capaz de abrumar 
mi ánimo si, para confortarlo y sostenerlo, no v i­
nieran momentos como este momento, enquevues- 
tras elocuentisimae palabras me traen á los oidoa 
la voz robusta del pueblo americano, bendiciendo y 
aclamando el advenimiento de la república á nues­
tra España, que la ha obtenido por su templada 
energia y la conservará por su consumadísima pru-

‘^ S y  delicado intérprete de 
animan á vu; .>tra raz^, habéis 
tud debida p.,r vuestro pueblo á 
Doroue fuirdescubierta por la and .cm de nuestros 
f  a vT iV .íe l sometida por el esfuerzo de nuestros héroes ovañgclrzada por la fe de nuestros m.sio- 
n e ío fu r  gran parle del espacio inmenso donde 
b r i 'lL  lasfétrellss de vuestros gloriosos «stadoa 
^ S aaueUo.s hechos no se elevaran en vuestra 
memoria y en la nuestra á la ;estirpe de las 
des epopeyas, si no tuvieran este carácter glonosi- 
sim o.W ^iriríanlo hoy por ser lazo de unión entre 
España, que llevó allá por su e-fuerzo laspriini- 
cias de U civilización, y América, que tr » »  “QUi 
por su ejemplo los f. utos de la libertad y de la de-

“ S u d  debéis á nuestro pueblo he­
chos iuirortales de lu-histona; pero ,cuánta no de­
beremos los quellevaraosconsumida nuestra exis­
tencia un el difícil problema do unir la democracia 
con la libertad, á los sublimes peregrinos, a los fun­
dadores de vuestras instituciones que, inspirándo­
se en BU serena fé, buscaron, al través de los ma­
res, un templo para su libre conciencia, y estable­
cieron sobre el Nuevo Mondo la nueva accÍ9<íáí,
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que, deflnitivarae-ite ora-nnizada por el «éalo re­
publicano del siglo XVIII, ha unido en equilibrio 
perfecto la autoridad social v loa derechos natura­
les. la vida abitada j  la estabilidad perfecta de loa 
poaere.H, la expftusioü ile todas las aspii'aci ^nes del 
espíritu humano y el respeto á lo.s interoaei y á 
las leyes. Digno ejemplo que no oividariS en su 
nueva e a nuestra patria.

beñor ministro: la república española contará 
siempre entre sus mayores veutajas la facilidiid 
que leda su carácter y su ..rigen oirá e»" char li.s 
relaciones d-i Kspaña con ...s K ios Uo , s. q'e 
nemos eu el Nuevu Mundo p<Mte cunsiderabio é m- 
tegrante de nuestro territorio tiaci nal, que ha de 
servir, bajo la sombra de la baudera espaúula á 
realizar In eomunicaciou entro los continentes Pa 
ra que nuestras islas cuinniau este elevido m i'"s- 
teno, y para que se conserven u e:,ie ña civi ;.6adur 
en nuestra nacionalidad, contamos con la eneróla 
de todos los españoles, c-,n la vir‘ ud de I;: • .vivas 
instituciones, con ol fruto que ha de dar e l . i - j  do

Kstftdos-ÜQidos, qae tanta y tan merecida influen- 
cía moral ejerce eu todo el coiitineate americano.

Alienta mi esperanza el nombre ilustre del jefe 
que los Litados-Unidos se han (ÍhíÍo y el crédito y 
las simpatías que entre nosotros tiene su represen­
tante en Ma.dal. Si el más grato do vuestro.s debe­
res na sido este reconocimiento de mi autoridad, 
10 rnas grato de mi autoridad será también facilita­
ros ios medi ,s de que poiais desenvolver eutie 
nosotros la política de fraternidad que ha de existir 

república de l.js Kstados Unidos y la re­
pública de Kspañi »

Después de terminado este solemne acto, el 
Sr. Sickles se d irig ió  al ministerio de Estado, 
donde ya le esperaba el Sr. Castelar, con quien 
permaneció brevemente, encaminándose luego á 
feliciiar al presidente de la Asam blea nacional 
por el triunfo de la república.

La Asamblea oyó también con entusiasmo la 
lectura de los documentos que dejamos copiados, 
tributando nutridos aplausos td escogidísimo tra 
bajo del incomparable Sr. Gaste ar.

h l Reo de España no sabe por dónde ata­
carnos-, se conoce que los radicales-republicanos 
causan iiaslante mella en el inoribudo moderan- 
lisino, y  todas las iras de esta falange, devorada 
por sn desesperación, se desatan para acome­
ternos.

A ye r  lija su mirada este colega eu uno de 
nuestros últimos artículos, copia uno de sus pár­
rafos, llama triste á nuestra siluacion, cree que 
sentimos gran embarazo porque antes defendía­
mos unos principios y  boy otros, y dice, por 
fin, que los ilustres varones de I 8 f 2 ,  que cita­
mos en el párrafo que reproduce, no podrían 
contener su indignación al saber que los que 
destronaron á la bija del rey que ellos defendían 
trajeron un rey extranjero y  que hoy son repu­
blicanos.

Empezando por donde el diario moderado ter­
mina, bueno es a ivertirle que Femando V lf, 
mientras apareció como un gran liberal, fué res­
petado y defendido briosamente por los em inen­
tes tribunos de las Córtes de Cádiz; pero ue 
como ese mónstruo se convirtió  en traidor y 
déspota, lo cual no había querido recordar ¡J  
Eco, aquellos liberales cumplieron con tanta 
justicia, como los que en 1868 hundieron el 
trono de la hija, fiel imitadora de la funesta é in­
digna condición del padre.

En cuanlo á lo demás, el perióilico e x -p u ig -  
moltejo no conoce lo que es un partido de ad-jlan- 
to constante; si lo conociera, se abstendría de 
suposiciones tan estupendas como la de creernos 
comprometidos con lu defensa de la doctrina re­
publicana, que lio es más ni menos que lu e x ­
tensión, el desarrollo completo de nuestra doc­
trina constante.

Tronamos contra toda reaccion;.sstft,Á.rji^,.^'U 
diehado periódico! La suya sí que es deplorable. 
lOjalá que lodos los apóstalas supieran seguir 
nuestro camino! El ijue acepta la perfección prác­
tica de una idea regeuerailora, avanzando á des­
cubrir nuevos horizontes eu la via del progreso, 
léjos de ser apóstala, es verdadero político que 
ama la libertad y busca incansable el bien de su 
país.

Esto para los moderados es pura gerga ; no lo 
eniicnden.

Crueles, como todos lo.s que con una penosa 
agonía luchan, los conservadores, á quienes la en 
vid ia subyuga y domina, no tienen otro empeño 
que el singularísimo c infructuoso de irritar á 
los radicales y de verlos en imposible armonía 
con los republicanos, á los que procuran hipó­
critamente adular.

A s í es que A f Diario Lspañd se atreve a 
pensar en iiueslra oposición á la disolución de la 
Asamblea; como se atreve á em itir con gran 
cuerpo la hipaiética especiota de que los repu­
blicanos andan recelosos y escamados de nos­
otros.

Falsa es de lodo punto la supo.sicion de El Dia­
rio, cuya estrategia está conocida por demás; los 
radicales nada ambicionan, nada desean, que no 
consista en servir á la libertad salvando á su pa­
tria; los radicales son la /rowyjí conservadora; los 
radicales han conlnhuido generosa y honrada­
mente al advenimiento de la república, porque 
así lo exigía su propia creencia; son republica­
nos, y  tanto, como que para convencimiento de 
EtDiario, han venido con la monarquía bajo las 
únicas condiciones que pudiera haber existido, y 
al verla morir con la renuncia de un rey dem ó­
crata, abrigan la conciencia de que ese rey des­
pedia el trono de un pueblo necesitado de dere­
chos y de libertades, que no v iv irá  sino dentro 
de las repúblicas.

Esas dudas, esas vacilaciones son una im pos­
tura que en cabeza de ningún republicano entran, 
y que corresponde á la escuela y á los senti­
mientos de la conservaduría, cuya tendencia, 
cuya ruin pretensión se reduce á querer desmo­
ronar el gran edificio que la aterra, y que será 
defendido y existirá triunfante, mal que pese á 
Jos reaccionarios disfrazados, porque á .su a lre- 
•dedor estamos lodos los bomiires de fó y de cons­
tancia con la bandera desjilegada del gran p a rti­
do republicano nacional.

no saben á quién besar , esos podrán enseñar al 
mundo la hoja de sus adelantos y de los bene­
ficios q iic al pais y la libertad ha.n acarreado.

Vuelve el altivo periódico qué fué incensario 
de los alfonsinos á llamar procaz á L.v T ektu - 
i.iA, porque su notición respecto á rumores de 
desconfianza é inquietud entre los que él á su 
antojo calificó de intransigentes fué por nos- 
.itros Inducido como «uno de tantos trabajos in i­
cuos délos constantes perturbadores d e ló rd en ,.»

Sepa t i  Reo de Cspafia que no es sólo L a 
T ertulia; la prensa liberal toda siente e l sordo 
agitarse de las reacciones, conspirando en todos 
sentidos, promoviendo cuanlo alcanzan á promo­
ver para dar pábulo á desavenencias, que por 
cierto no conseguirán, y  que francos en nuestro 
lenguaje, porque sin Irauqueza y verdad en las 
palabras no se lleva al pueblo el conocimieutó 
exacto de los sucesos, creemos que es inicua, 
que no es noble ni leal la artería de los bandos 
reaccionarios que así trabajan.

Las explicaciones de t i  Reo de España son 
muy buenas, pero son hipotéticas, y  no porque 
él sospeche que pueda haber impacientes, lia de 
haberlos, y  no porque á su arbitrio d ivida á los 
republicanos ha de existir la división, ni menos 
ha de justificarse el nolición de la actitud de los 
in trau sigcn ie ', á quienes en ninguna parle e n ­
contrará esc periódico.

¿Qué significa, pues, su conlenido, sino una 
excitación para producir lo que supone que es 
un hecho?

¿\  qué es esto sino un recurso im prudente 
para la conspiración de los enemigos de lo e x is ­
tente?

Itespecto á sus ataques para La 'fERTi'LiA, ya 
puede coinpreuder ese periódico que son de o r i ­
gen alfonsino y nos pasan muy por bajo sin 
podernos herir: los (Icspreciamos, porque á una 
altivez iuscu.'iala no se contesta de otro modo.

El Combate Federa' se ocupa anoche, lleno 
de regocijo y entusiasmo, de la am nisl a gene­
ral y  el arniamenlo del pueblo, eu lo cual vé la 
garantía más segura de la república y de los 
derechos de lodos; pero no por esto deja de re­
pulir -SUS consejos para que en todos haya pru­
dencia V calma.

Varios cóicgiis aseguran que el indicado para 
la dirección general de Instrucción pública es 
el senador D, Eduardo Benot. Todos elogian la 
elección, y nosotros unimos á ellos nuestros 
aplausos, porque el reconocido talento y la iln s - 
Iracion profunda del Sr. Benot, autor de im por­
tantes obras científicas, periodista d islingu ido 
que estuvo consagrado en Cádiz á la enseñanza 
antes de la revolución, siendo allí director del 
colegio de S in  Felipe N cri, y que también en 
.Madrid ha sacado brillanlisimos discípulos, m e­
recen tan elevado y d ifíc il puesto, no solo en 
recompensa al saber y la constancia, sino para 
asegurar el porvenir de ese principal ramo en 
nuestra administración.

La Política ha sido sorprendida y mal in fo r­
mada en cuanlo á la situación en que ayer se 
encontraba .Malaga, y que dá como gravísima y H 
de impoueutes proporciones. j.

Nosotros, cerciorados de la verdad, podemos l! 
asegurar á este colega que el retraso de un l e - j j

La Esperanza, practicando la paz y la armo­
nía del evangelio carlista, trata de crear d ivisio­
nes entre los republicanos, con el santo propó­
sito de que los impacientes se rebelen contra el 
actual órden de cosas.

Es natural: los carlistas nunca sirvieron pa­
ra otra cosa más que para ser despreciables ius- 
ligadores.

Sin embargo, un consuelo le queda á la vieja  
Esperanza: que lodos los republicanos, sensa­
tos ó intransigentes, están dispuestos á dar bue­
na cuenta de los carlistas, si estos no cejan en 
su vandálica y  cobarde intentona.

La descontentadiza Iberia e logia el nombra­
miento de D. E leulerio Maissonnave para emba­
jador de España en Florencia.

Creemos que esto servirá de grata y profunda 
satisfacción^! ministro de Estado, D. Em ilio 
Castelar, cuyo laclo y  elección han merecido 
nada menos que el aplauso de un periódico tan 
competente en asuntos diplomáticos como La 
Iberia.

Era cierto.
A y e r  recibimos una papeleta de citación á 

ju icio de conciliación por supuestas injurias y 
calumnias al Sr. U. N icolás María R ivero.

Aunque no hemos calumniado ni injuriado á 
este señor, acudiremos á donde la justicia nos 
llama y  tendremos la satisfacción de repetir lo 
que dejamos expuesto.

La circular que publicó la Gacela de ayer y 
d irige el Sr. Fí y  Margall, como ministro d é la  
Gobernación, á ios goóernadores c iv ile s , ha lla­
mado la atención de amigos y adversarios por 
las ideas de libertad y órden que en la misma se 
expresan, y que son, por decirlo así, el funda­
mento de la república española.

Aún cuando breve, la mencionada circular es 
sustanciosa y demuestra que el gobierno hállase 
dispuesto á dar tanta libertad á todas las opinio­
nes, como órden á las diversas clases del país.

Málagalégrama del comandante de marina de 
pudiera haber servido de fundamento á esa falsa 
noticia, pero que todos cuantos partes se reci­
bieron ayer eu los centro.s oficiales demuestran 
lo contrario y dan á conocer que en la capital 
andaluza el órden e.staLa ayer restablecido, 
siendo de observar el ejemplo de fraternidad que 
están ofreciendo juntos el ejército y  el pueblo. 
Puede, pues, el colega recli.icar su versión.

L llos lo conüusanj^ m u ía u igano aei pariiuo 
constitucional se ocupa anoche de comentar, 
elogiándola, la patriótica y notable circular del 
m inisterio de Gobernación á los gobernadores de 
provincia.

Perfectamente aplicados nos parecen sus e lo ­
gios, sin que uos distraiga otro punto que el 
contenido del segundo párrafo, en el que dice 
que la circular «es  un progreso en la marcha 
política, así como una decepc on para los que 
creyeron im dia que la república era el trastorno 
y perlurbacion de la soc iedad .»

Que esto confiese un órgano constitucional, j 
nos sorprendo, aunque nos agrada, porque q u i-  I 
zá los conslilocionales no hayan dejado de ha- : 
blar alguna vez en extravagante sentido de la re

La Política no sabe si optar por la versión de 
El Eco de España, que supone no ser cierto 
que el general Moriones haya telegrafiado al g o ­
bierno acatando las decisiones de la Asam blea, 
ó por la de El Imparcial que afirma lo con­
trario.

Puede el colega, si quiere aceptar la verdade­
ra, desechar la del primero, porque no sólo el 
general Moriones, sino el Sr. Gaminde, lian te -  
iegraficiado y declarado su leal adhesión á la 
nueva forma de gobierno, por más que el mo­
derado diario suponga cuanto guste

^  , --—tOi ... .........
Eu La Igualdad encontramos lo sigu iente, 

con cuyo espíritu y  comentarios estamos c o n ­
formes:

«Un Montilla han ocurrido algunos trastornos. 
No sabemos si la horrible presión que el caciquis 
mo venia ejerciendo allí habrá hecho estali-ar las 
venganzas y los ódios, ó si algunos miserables ha­
brán querido ocultar bajo las «pnriencias políticas 
sus odiosos atentados. Sea como quiera, ni la li­
bertad puede consentir que se viole el derecho de

n u it iü r »  ./oiiia i«a r./»

Los desmanes y las violencias, una vez que el 
pneblo ha triunfado, son verdaderos crímenes que 

il debemos rechazar y reprimir c.m o.am; fuerte,
; para dar al ¡laís la satisfacción de que nuestra ii- 

!| Dertad no es la licencia y de que la justicia del 
|; pueblo alcanza por i;?ual a todos ios delincuentes.»

Según lelégraraas recibidos en esta capital, 
en W ashington ha sido recibida con grandes 
mue.slras de simpatía y entusiasmo la noticia de 
la proclamación de la república en España.

Asegurase que el Poder ejecutivo de la repú­
blica tiene acordada la supresión del retiro 
los m ilitares que no hayan cumplido sesenta 
años.

Nos parece justo.

La  circular que el m inisterio de Gobernación 
ha dirigido á los je fes políticos de las provincias 
y de la que on otro lugar nos ocupamos, es

Circular.
«Vacante el trono por renuncia de D. Amadeo de 

Saboya, el Oongresa y el Senado, constituidos en 
CórtiM soberanas, han rea.sumido todos los poderes 
y proclamado la república.

A consolidarla y darie prestigio deben ahora di 
rigirse loa esfuerzos de todas las autoridades que 
de este ministerio dependen. Se la ha establecido 
sin sangre, sin sacudimientos, sin la menor altera 
cion del orden, y sin disturbios conviene que se la 
sostenga para que acaben de desengañarse los que 
la consideraban compañera inseparable de la anar 
quia.

Orden, libertad, justicia: tul es el lema de la Re 
pública Sa contrariarla sus tiñes si no so respeta 
ra é hiciera respetar el derecho de todos los ciuda 
danos, no se corrigiera con mano firme todos los 
abusos, y no se doblegaran al saludable yugo de la 
ley toda.s las frente.s. i3e los contrariaría también 
si no se dejara ancha y absoluta libertad á las ma 
nifestacioues del pensamiento y la conciencia, si se 
violara el menor de los derechos consignados en el 
título I de la üonstitncion da 1869. No se los con­
trariaría menos si por debilidad se dejara salir fue­
ra de la órbita de las leyes á alguno de los partidos 
en que está dividida la nación española. Conviene 
no olvidar que la insurrección deja de ser un dere 
cho desde el momento en que, universal el sufragio 
sin condiciones la libertad y sin el límite de la au­
toridad real la soberanía del pueblo, toda idea pue­
de difundirse y realizarse sin necesidad de apelar 
al bárbaro recurso de las armas.

Confio en que, penetrándose V. S. bien do estas 
ideas, determine por ellas su conducta. Por ellas 
determinará rigurosamente la suya el ministro que 
suscribe. Se han de reunir Cortas Constituyentes 
que vengan á dar organización y forma á la repú,-' 
blica; no so repetirán en los próximos comicios las 
ilegalidades de otros tiempos; no se cometerán ya 
las coacciones, los amaños, las violeucias, los frau 
des que tanto falsearon otras elecciones; no queda 
rá por lo ineuos sin castigo el que los cometa. Sin 
un profundo respeto á la ley seria la repúbliaa un 
desengaño más para los pueblos; y los que compo 
nemos ¿1 Poder ejecutivo no hemos de defraudar 
les, sin consentir que se les defraude la última es 
peranza.

Madrid 14 de Febrero de 1873.—Pí y Margall.— 
Señor gobernador civil de la provincia de..

li

NOTICIAS GENERALES.

Anteanoche entró en Vitoria el general Moriones 
■que se hallaba en Santa Cruz de Oampezu inoomu 
meado por la.s nieves desda el di-i 12. Le acompa 
ñaban dos b.atallonaa de cazadores, algunas cora 
pauías más de infantería, una batería con los anti­
guos oficiales del arma de artillería y alguna fuer 
za de Caballería.

Estas fuerzas han proclamado ayer la repii 
blica. _______________

En la plaza de Ceuta se proclamó la república 
el 13, sin que ocurriera novedad alguna.

Se van á enviar algunas cantidades respetables al 
Ferrol para pago de contratos atrasados.

El ministro de Estado, Sr. C-istelar, ha señalado 
para horas de oficina en su departamento las que 
median desde las nueve de la mañana á las tres de 
la tarde.

En vista de la insistencia del subsecretario do 
Gobernación, Sr. Corcuera, parece que sera rele­
vado de su destino sin perjuicio de darie otra co • 

i locación.

El capilaa general de Cuba ha remitido un te- 
légrama al señor ministro de UUramar mani­
festando sn conformidad con la república v  sus 
poderes, emanados de la Asamblea nacional.

Esto destruye los temores non sanios de los 
enem igos de la situación.

han reclamado 
un conflicto, se

La Epoca mata e¡ tiempo asegurando qne el 
_ _____ ___  _ _ _ _  Poder ejecutivo de la república ha contestado ya

pública, y á sí mismos se censuran y  convencen ,. ^ lelégram as, que habían cos-
hoy de la verdad y la razón.

N i los sócios de la Tertulia radical republica­
na han variado de casaca, ni mudan de cara: en ­
tiéndalo así el periódico moderado que sólo qu ie ­
re el slalu quo, e l (luielisnio, la jiaralisis p o líti­
ca y la abeiración de la autocracia. Han cum ­
plido al declararse republicanos, como lodos nos­
otros, la ley de las exigencias públicas é h istó­
ricas; han dado un pa.-o mas eu su carrera, v 
cuando crucen los tiempos, si la patria en su si^ 
luacioii lo reclamase y la vida de la libertad lo 
necesitara, darían otro paso más ó cuantos bas- 
laseii para salvar los piiiieipios del pueblo, la 
democracia redeiilora que ha sido, es y será la 
esencia de nuestra arraigada y profunda idea.

Los que ayer besaban como idólatras hasta la 
nrma de un inocente y cándido mancebo, y hoy

A  propósito del suelto en que traslucíamos de 
las noticias de cierto diario ex-alfonsino uno de 
tantos trabajos inicuos de los constantes pertur­
badores del órden, nuestro colega El Combate 
Federal un largo articulo qne, al con fir­
mar la posibilidad de ¡as asechanzas reacciona- 
rias(|ue nosotros indicábamos, hace sensatas ob ­
servaciones al partido en general.

J-fi ese articulo reproducimos con gusto los s i­
guientes párrafos;

«Po.sible sí es, y.a lo hemos dicho, el cobarda pro­
ce íer de 1-1 reacción, que no atreviéodo.so á romper 
con hl imcienta república, la combate arteramente, 
y á derramir era.oieza el oro robado al su.lor del 
pueblo para ver de fundir con él nuevas cadenas.

Trabajen y maquinen, pues, cuanto quieran los 
seidesdela re.acciuu; tiempo perdido: losrepubli- 
can;;s fe íerales no liemos de poner obstáculo á la 
gestión en el poder de nuest os hombres, porque . 
ellos son los primeros interesados en l.evarnos a la 
federación. j

De los impacientes no ha de ser jamás el triunfo i 
de la razón ni del derecho.» i

Hablen los reaccionarios de intransigentes v  ! 
de desconfiados; digan soberbios y satisfechos  ̂
qne hay republicanos que rechacen In ex is ten te ; I 
pero tengan en cuenta que los hechos y  la auto- j 
riilad de diarios como El Combate, en este caso, 
de.smicnten, como impostura de m ala Indole, la 
série de sus invenciones, satisfacción de soña­
doras in leligcncias.

lado algún dinero.
lEn qué cosas se entretienen los reacciona­

rios cuando no pueden atacar con justo motivo 
la causa de la libertad ó á los hombres que la 
simbolizan!

Algunos diarios han recibido por el correo in ­
terior un mapa geográfico-federal con la d istri­
bución de las provincias españolas en trece E s ­
tados ó cantones, en la forma sigu iente:

«.Astado galle,;v: cou lua cuatro provincias de 
G"licn.

Estad-) castellano• ¡eol.é.s; formado con Astúrias y Oastilla la Vieja.
Estado burgalés•cántabro navarro-vascongado: 

con las provincias q le el ni.ml.re indica.
E.stadj aragoné.s II. jaao soriauo; con las a n ti­guos provincias de est-is nombres.
Estado catalan.
Estado valencimo balear.
E tado de Cast lia la Nueva.
Esiado extrem- ño-manchego -murcano.hs-ado andaluz del Océano: comí rende las Ca­narias, Hnelvi, tievilla, Córdoba y Cádiz
Kstad i andaluz del Mediterráneo: Máúoa. Jarn 

Granada y Almería. ’
Habrá un Estado en Cuba, Otro en Puerto-Rioo v I 

un tercero en Filipinas.» ^ i

jj Las declaraciones importantísimas del apre­
ciable Sr. Echegaray, ministro de Hacienda, en 

; su nombre y el de sus dignos compañeros del 
gobierno provisional, hechas ante la Asamblea 

; nacional, han producido el más i rillante efecto 
en lodos los círculos políticos y comerciales, en 
las bolsas extranjeras y en las grandes casas de 

: contratación.
■1 Los justísimos plácemes que se tributan al re- 
.. publícano ministro no cesan; los valores públicos 
!-i han adquirido-firmeza y crecim iento, atendiendo 
' á aquellas notables declaraciones respecto al re ­

conocimiento de la Deuda pública por el Poder 
ejecutivo, y la confianza ha renacido por com­
pleto.

Toda la prensa elogia esta actitud del gob ier 
‘ no, desengañándose ios incrédulos de que la re- 
j pública no es el desórden ni la inmoralidad, sino 
I por el contrario, el reinado de la probidad y de 
' la ley.

i Es completamente falso que el Sr, D. C irilo 
I A lva rez cese en el cargo de presidente del T r i­

bunal Supremo, del cual había hecho dim isión.
El S r . ‘Salmerón y Alonso (D . .Nicolás) tiene 

interés en que continúe en dicho importante 
puesto D. Cirilo A lvarez, liberal de siempre.

Nuestro colega La Igualdad publica ayer un 
articulo litiilado «Seamos ju s to s ,» en el cual el 
diar.o republicano hace justicia á las intenciones 
y  la política del ilustre patricio, D. .Manuel Ruiz 
Zorrilla.

Plácenos ver en La Igualdad esta nueva 
muestra de sensatez y  templanza.

En el m inislerio de Gracia y .fusticia se han 
recibido entusiastas adhe.siones al gobierno, de 
todo el personal de la m agi«lralura.

Se asegura qu.c el último acto del Sr. Salm e­
rón y Alonso (I ) .  N icolás), m iiiislro de Gracia y 
Justicia, será proponiendo á la Asamblea nacional 
la supresión de dicho ministerio.

Dícese que se hallan en igual caso los de Fo­
mento y Ultramar.

Lo-s republicanos de .Sanlúcar 
que, á todo trance y para evitar 
Cambie aquel ayuntamiento.

El gobierno se ha incautado de palacio y sus de­
pendencias, habiendo dispuesto que continúan al 
frente de sus puestos tos funcionarios del mismo 
hasta nueva órden.

Hoy ó mañana se empezara la elección de jefes 
de los nuevos bitaílonesde voluntarios que se es - 
tán organizando.

Anteayer trde se proclamó la república en Mála­
ga, ácuyo acto asistieron todas las autoridades y 
las fuerzas del ejército y populares. El mayor órden 
rein ó durante el acto.

ASAMBLEA NACIONAL.
Extracto de la sesión celebrada el dia 15 de Febrero 

de 1873.

PRESIDENCIA DKI. SESOR .HARTOS (O. CristiflO.)

Abierta ó las tres, y leída el acta de la anterior 
fué aprobada, anunciándose que constarían en el 
acta y en el Diario de las Sesiones, los votos de los 
Sres. R ujo Murciano, Pardo, Mirambell, Fabregas 
Alacaráz, Gasc», Guillen y Fii.res y  Rais, confor' 
mes con la mayoría eu la votación relativa á la pro­
posición del Sr. Pí y Margall. ^

Se anunció también que constaría la manifesta­
ción del Sr. Rraso respecto á que ol señor conde de 
Encinas se adhería al voto de la mayoría en la pro­
posición del Sr. Pí. *

Pasaron á las comisiones respectivas las exposi­
ciones de varios vecinos de la villa de Salmeronci- 
llos, dol ayuntamiento, juzgado municipal, fisca­
lía, comité y pueblo ae la villa de Paterna; del 
ayuntamiento popular de Pozuelo, y de varios’ ve 
cinos de Rivadeo en favor de la abolición de la es 
cUvitud; de iajuota del Puerto de Barcelona, para 
que se exauiineu con detenimiento las obras de d i­
cho puerto; de D Mariano Robes y Gilí, y de don 
José María de Mar y Gasas, pidiendo que su nom­
bramiento de escribano sea vitalicio; del ayunta­
miento popular de la ciudad de Teruel, para que 
se releve del descuento á BUS empleados, y de don 
Felipe Nieto y Alvarez, para que se atiendan va 
rias quejas que expone en su solicitud; las cuales 
fueron presentadas por los Sres. Moreno Rodri 
guez, Nuñez de Veisseo, Cala y Yagne.

El Sr. ROMERO ORTIZ; Voy á permitirme diri­
gir una pregunta al señor presidente del gobierno 
de la república. Guando esta Asamblea acordó 
cambiar la forma de gob'erno estableciendo la re­
pública, derogó el artículo 33 de la Constitución y 
¡os que_.con él se relacionan; pero debo creer que 
loa demás h.an quedado vigentes, y ruego al señor 
presideute del gobierno se sirva decir si en efecto 
están vigentes todos ios arííeu os de la Constitución 
de 1869, excepción liecha de aquellos naturalmente 
derogados al establecerse esta turma de gobierno.

El Señor presidente del PODER EJECUTIVO:
El gobioniü entiende, y creo que así lo entenderán 
también todos los señores representantes de la na­
ción, que la Constitu ion de 1869 eátá vigent.i en 
todo 10 qne no se refiere á la forma monárquica, 
desterrada ya de España para siempre. ¿Y cómo 
no habla da estallo, .--i fuera de la institución de la 
monarquía, es una de las Constituciones más libe­
rales que so conocen eu el mundo? jOómo la repú 
blica había de s gaiflcar disminución de libertaa en 
manera alguna? Este es el punto de partida; vamos 
más allá todavía: algunos de nosutros iremos más 
allá, con la misma resolución y energía que lo he­
mos hecho desde el año 68 acá.

£1 Sr. ROMERO ORTIZ; Debo dar las gracias á su sefiorfa por la franqueza con que me ha contes

tado, y al mismo tiempo le felicito y felicito al 
país, porque al fin comenzará á regir la Ounstitu- 
cion del 69, que S. S. sabe muy bien que está in­
fringida en casi todos sus artículos.

El señor presidente del PODER EJECUTIVO: 
Guando yo desde la oposición he creído que habla 
s)guDft infrftCción, iíi he hecho notar desde lueeo* 
ahora no sé á que viene ese recuerdo de lo pasado! 
Da todos modos, lo que puedo asegurar á S. S. es 
que no nos saldremos en un ápies de la C.íñs'ti'tu- 
cion de la república española; si vinieran eireuus- 
tancÍBs extremas, la Cámara varia lo que había de 
hacer, y entonces cada uno de los señorns minis 
tros diría fraucainenta vu pensamiento. Por lo de­
más, la lega.idad estricta es la base de la repúbli­
ca española, y n'oaotros no queremos hacer una 
república efímera, sino una república verdadera.

El Sr. RUMKRO ORTIZ: Pido la palabra pare 
contestar á la pregunta que me ha hecho el señor 
presidente del gobierno de la república.

El Sr. PRESIDENTE: El reglamento no me per­
mite conceder á V. S. la palabra con ese objeto.

El Sr. ROMERO ORTIZ: Re.spcto la autoridad 
del señor presidente, aun cuando podría, valién­
dome del subterfugio de hacer una nueva pregun­
ta, contestar á la que me ha dirigido ol señor pre­
sidente del gobierno, que me ha dicho no sabia á 
qué venia ese recuerdo de hechos anteriores.

El Sr. PRESIDENTE: Lo siento mucho, pero no 
puede S. S contestar á esa pregunta.

El Sr. M ATHET: Ruego á la mesa se sirva po­
ner on conocimiento del señor ministro de Estado 
la pregunta relativa á si tendrá inconveniente en 
traer á la Cámara los despachos telegráficos que 
con posterioridad á la salida del ex-rey haya reci­
bido del embajador de Italia y del rey de Italia, 
como tai embajador y como tal rey;

El Sr. PRESIDENTE : Se pondrá en conoci­
miento del señor ministro de Estado la pregunta 
de su señoría.

El Sr. SUa REZ INOLAN: Eu vista del acuerdo 
adoptado ayer por la Asamblea -respeéto á los dic - 
tamenes de comisión presentados ya al que fué.Con­
greso de señorea diputados, parece que deberán 
discutirse cuando el señor'preaidente lo tenga por 
conveniente, y en ese caso se encuentra el relativo 
á la abolición de la esclavitud en Puerto Rico; y 
teniendo yo entendido que eu ese debate se ha esta­
blecido ya un turno por la mesa^ de acuerdo qpn la 
Cámara, y yo deseo hacer uso de la palabra en con­
tra de ese dietámen, suplico al señor presidente se 
sirva inscribirme entre loq que han de hablar eu 
este sentido.

A l propio tiempo, como tengo nece.sidad de hacer 
una pregunta al señor ministro de Estado, que so 
relaciona con esta gravísima cuestión, suplico á la 
mesa se sirva reservarme mi derecho para cuando 
se halle este señor ministro.

El Sr. PRESIDENTE: Sé reserva á S. S. su de­
recho para dirigir la pregunta al señor mioistro de 
Estado, y se le inscribirá en la lista de los señores 
que tienen pedida la palabra en contra del dicta- 
mea en que so propone la abolición inmediata de la 
esclavitud eu Puerto-Rico.

Antes de empezar ese debate,, que será pasado 
mañana, se preguntará á la Asamblea si adopta lo 
establecido anteriormente, en vista de la gravedad 
é importancia del asunto, ó si nos hemos de atener 
á los turnos que_f.stablece el reglamento.

El Sr. PATINO: Tengo que preguntar al señor 
ministro de Fomento si tiene á bien mandar el ex­
pedienté que se refiere á las concesiones de ferro­
carriles comprendidas en el art. 4.® de la ley de 2 de 
Julio de 1870.

El Sr. PRESIDENTE: Se pondrá en conocimien­
to del señor ministro la pregunta de S. 8.

El Sr. Ga r c ía  l o m a s : Ruego á la mesa se sir. 
va inscribirme en la lista de los que hayan pedido 
la palabra en contra del dictamen en que se propo­
ne la abolición de la esclavitud en Puerto Rico.

El Sr, PRESIDENTE; Se inscribirá el nombre de 
su señoría como desea.

El Sr. PAD Ia L: No puedo olvidar, señores, las 
célebres palabras de aquel convencional francés 
que decía: «no nos debemos deshonrar discutiendo 
la esclavitud;» así es que yo creía que ño se discu­
tiría en la Cámara esio dietámen, sino que habría 
de resolverse, su abolición desde luego; y_por mi 
parte encuentro que esto es lo que procede, consu - 
miándose cuando más los turnos que marca el re­
glamento, pues el cumplimiento da nuestro com­
promiso exige que inmediatamente y de una vez se 
rompan la» c»d«nas del osoinvo.

El Sr. PRESIDENTE; Sr. Padial, la Asamblea, 
según el reglamento, tiene facultad para ampliar 
los turnos según lo juzgue conveaieute, atendíen • 
do á la importancia del asunto que á su delibera­
ción se somete. La mesa fee ha encontrado con ese 
acuerdo del Congreso, y no puede hacer otra cosa 
que consultar á la Asamblea, para que resuelva sí 
en este debate se han de consumir todos los turnos 
de reglamento, ó se han de ampliar, si así se juzga 
oportuno.

El señor ministro de ULTRAMAR; El gobierno, 
comprendiendo la alta misión de la república es - 
pañola, considera como el más alto de sus deberes, 
como la más ineludible de sus.obligaciones, res­
ponder á lo que exige la dignidad humana, el de­
recho del hombre y la civilización, y se asocia á la 
manifestación del dignísimo presidente de la Cá • 
mara, que no necesita excitación de ninguna clase 
para cumplir ol reglamento. Por lo demás, el go­
bierno debe decir que juzga que el dia de más ven­
tura para la patria y de más dignidad para el g o ­
bierno será aquel en que el hombre sea libre; por­
que habiéndole hecho Dios hombre, debe venir á 
participar de todos los derechos inherentes á la 
humanidad. Conste, pues, esta declaración del g o ­
bierno.

El Sr. NAVARRETE: Tengoque suplicar á Cual­
quiera de ios señores ministros tengan la bondad 
de preguntar á su compañero el de Fomento si 
hace el favor de enteraras de una exposición de la 
provincia de Cádiz, sobre la que ya he preguntado 
repetidas veces, sin haber obtenido más que corte­
ses palabras, pues tengo la seguridad de que ni la 
diputación provincial ni los ayuntamientos de la 
provincia haa hecho absolutamente nada respecto 
áese expediente.

El señor ministro de ESTADO; Aun cuando no 
estamos ahora para expedientes, haré lo posible 
para que el deseo del Sr. Navarrete se cumpla, y 
comunicaré su pregunta al señor ministro de Fo • 
mentó ó al de Gobernación en su caso.

Mi amigo el Sr. Mathet me ha dirigido una pre­
gunta grave, y para contestarla debo decirle que el 
rey de Italia es un rey perfectamente constitucio- 
Dal, y por lo mismo no remite de ninguna suerte 
telégramas á los ministros de Relaciones exteriores.
Su ministro de FiStado se entiende con nuestro m i- 
nistro en Italia, y éste nos comunica las noticias y 
telégramas do aquel gobierno, que ¿oa siempre fa ­
vorables á la nación española. En eu consecuencia, 
debo decir ai S . Mathet qoe no puedo acceder á 
su ruego y que no traeré ninguno ce estos telégra - 
mas. Si se tiene conliauza de que el gobierno ha do 
procurar el reconocimiento de la repuolica por to­
das las potencias extranjeras, no debe po.nérsele 
obstáculo alguno. De otra suerte, como esto podría 
significar que no había la suficiente confianza, yo 
sabría lo que debía hacer. La puerta por donde en- 

aquí mo parece muy estrecha, y rae gustaría 
e y muy ancha una puerta por donde

El Sr. MATHET: Debo dar gracias al señor mi­
nistro de Estado porque ha convenido conmigo en 
la existencia de los telégramas rjue he indicado, y 
que no intentaré en pedir que se traigan.

Ei señor ministro de ESTADO; Debo haberme 
explicado muy mal,cuando mi amigo el Sr. Mathet 
no me ha comprendido. No he dicho que haya te - 
légrainas deí rey de Italia m de su ministro de Es­
tado, porque no los pueda haber, líl rey sa entien­
de oon su ministro de Estado, y éste con nuestro 
ministro eu Italia. No hay, por coosiguiente, más 
telegramas quo los de niie.el.o ministro on Roma; 
no puedo, pues, traer lo que no ex-.ste.

El Sr. MATHET: Eiiiouces, Uugo qqq hacer »1 
soiior miuiátro de Es'tado la pregunta da si tiene 
inconveniente, y si lo tieue, téng.da por no hecha 
en traer los telégramas do nuestro representante en 
Italia después de la salida del que era rey de Es­
paña.

El señor ministro de ESTADO: Tengo inconve­
niente.

El señor PRESIDENTE; 
iocidente.

tré
tener
salir.

Queda terminado este

El señor ministro de Estado tiene la palabra- 
El señor ministro do ESTADO; Tengo una da 

las mayores satisfacciones de n î vida al Anunciar

Ayuntamiento de Madrid



L A  t e r t u l i a -

el aeñor ministro

é esta Cámara sobarana el r--iaonooimiento de la 
república española por la de los Estados Unidos. 
Como quiera que nos encontramos nosotros en una 

I  situación extraordinaria, siendo pura y simple
uiente los mandatarios de la vo untad y del pansa 
miento de esta Asamblea soberana, me ha parecido 
de la má.s rudimentaria cortesía y del más sentido 
acatamiento darle cuenta de este_acto importantí­
simo, de los discursos que el señor mistro de ios 
Estados-Unidos en Madrid ha pronunciado, y de la 
respuesta que le ha dirigido_el señor 
del Poder ejecutivo; y si el señor presidente de la 
Cámara mé^da su venia, pasaré á la tribuna á leer 
estos documentos.
Q E l Sr. PRESIDENTE: Puede
de Estado ocupar la tribuna . , , -i

El señor ministro de ESTADO [de/)de la tribuna.
V después de leer los expresadas documentos): Seño­
res, al concluir estas palabras el señor miaistro de 
los Estados-Unidos nos ha reiterado la expresión 
de la adhesión completa del gobierno de los Esta­
dos-Unidos, y del entusiasmo de aquel gran pueblo 
por nuestro engrandecimiento y por los horizontes 
que se abren á nuestro paso. Este acto es un acto 
verdaderamente religioso, y debemos elevar nues­
tro ánimo y nuestro corazón al cielo para pedir al 
Dios de Colon y al Dios do Washington que ben­
diga nuestra obra.

El Sr. PRESIDK_NTE: Despuesdoesta ceremonia 
importante, el señor ministro plenipotenciario de 
los Estados-Unidos de América ha hecho una v i­
sita oficial á esta Asamblea soberana, en la perso­
na de su presidente, y- he tenido la sati.sfacoion de 
oir de sus labios un discurso en que nuevamente 
ha confirmado loa sentimientos do amistad de la 
república ara ricana hácia U república española; y 
aunque no es dado decir aquí cuanto he tenido 
luei^ la satisfacción de oir en la conversación pri 
vada que suele seguir á estas ceremonias de labios 
del mismo señor ministro, la Asamblea puede adi-, 
vinario por el placer que siento, y sin indiscreción 
alguna diré ^ne ahora iñás que nunca podemos 
considerar disipadas aquellas sombras y temores 
qne el patriotismo pudo abrigar respecto de la in­
tegridad de nuestro territorio, que si estuvo siem - 
pre asegurado por el valor y la resolución de los 
españoles, ahora está mas seguro por el amor y la 
decisión de un pueblo donde pudo un dia levan­
tarse una Opinión desfavorable á España.

Estoy seguro de ser fiel intérprete de esta Asam­
blea soberana, declarando que ha tenido conocí • 
miento con la mayor satisfacción de la ceremonia 
de que ha dado cuenta el señor ministro de Estado 
y de la que yo acabo de participar á la Asamblea.
 ̂ Pasaron á las comisiones correspondientes, una 

exposición del ayuntamiento de Teruel, preseiita- 
da por el Sr. Muñoz Nougués, pidiendo que ex’ma 
de descuento á los empleados municipales; y^olra, 
presentada por el Sr. Coronel y Ortiz, de D. Felipa 
Nieto Alvarez, escribano de San Sebastian, expo ­
niendo algunas consideraciones relativas á injusti­
cias htchas y abusos á que desea se ponga el opor­
tuno correctivo. , ,

La Asamblea quedó enterada de que el señor 
Elío no podía asistir á laq sesiones por hallarse en-
fsrbo. . . , , o- -

La Cámara supo con sentimiento la noticia 
de haber fallecido el diputado D. Pedro Sauz y

dió cuenta de un telégrama que desde París 
dirigía el senador Sr. Milaiis delBoscb, adhirién­
dose al acuerdo de la Asamblea proclamando la 
república. , , ,

Se dió cuenta de los nombramientos hechos por 
las secciones en su reunión da ayer y de las propo
siciones cuya lectura hablan autorizado.

Se leyó, y anunció que se imprimiría, el dm- 
támen proponiendo la venta de las minas de Rio

'^"^El'Sr. PRESlDENTEiEl Sr. Suarez Inclán tiene
la palabra. , i j

El Sr. SUAREZ INCLAN: No tengo el gusto de 
ver en su banco al señor ministro de Estado, a
quien deseaba hacer una pregunta.

El Sr. PRESIDENTE: Puede V. S. hacerla desde

”̂ S°Sr. SUAREZ INCLAN: Deseo más bien que 
me reserve S. S. la palabra para cuando se halle 
presente el señer ministro de Estado.

ÚnDE.a DEL DIA.

Amnistía.

El Sr. JOVE Y  HEVIA: Desearla constase que 
todos l'.'S artículos han sido aprobad js por unaui—

"^^El Sr. SECRETARIO (Moreno Ro Irlguaz): Oons-

E1 señor ministro de ULTRAM AR: Pido la pa-

^*E?Sr. VICEPRESIDENTE (Marqués de Perales):

El señor ministro de ULTRAM.AR: El gobiar m 
cumple con satiefaccion el deber de leer * 
mara el siguiente telegrama que ha recibido de la 
Habana.

«habana.— Madrid 14 de Febrero de 813, once y 
veinticinco manana.—Habana 13 Febrero.-—Minis­
tro de Ultramar.— Madrid. — Recibido telégrama

Reunidas en junta ¡as autoridades superiores, 
espiradas en el más acendrado patriotismo y con­

tando con el que anima á los leales habitantes 
de ésta, dan al gobierno de la nación la segun­
dad de que será obedecido, sea cuilquiera la 
en que los poderes públicos se constituyan El 
órden ni se ha alterado ni se alterara.— Ceba-
lio*-» . I - • n-El gobierno cree un deber para con la isia de 
Cuba pedir á la Cámara que declare que ha oído 
con suma complacencia esta manifestación de ad­
hesión al nuevo régimen político de la nación es-

^*E?sñ SECRETARIO (Moreno Rodríguez): ¿De­
clara la Asamblea haber oído con satisfacción el 
telégrama leído por el señor ministro de Ultramar. 

Así se acordó por unanimidad.
Continuando la órden del día, fueron aprobados 

sin debate los dictámenes negando autorización 
para continuar los procedimientos judicial^ contra 
los Sres. Morayta, Pascual y Casas y González

El Sr. VICEPRESIDENTE (Marques de Perales). 
Se va á proceder á la votación definitiva de vanos 
proyectos de ley.

Se declararon conformes con lo acordado, y apro­
baron definitivamente, las leyes de exención de de­
rechos á la tubería de hierro para la .conducción de 
aguas potables á Oviedo y á loa mármoles de Car- 
rara para la biblioteca Colombina; prórqgs para la 
construcción del ferro-carril de Utrera á Osuna, y 
amnistía; constando, á petición del Sr. Quintero, 
que esta última ley había sido aprobada por una­
nimidad.

Leídos ios artículos del reglamento referentes a 
peusiones, que previenen que la votación ha de ser 
por bolas, se procedió á verificar en esta lorma la 
en que se concede uua pensión de 1.500 pesetas a 
doña Magdalena Gómez, v.uda de D. Carlos Rubio.

Verificado el escrutinio dió el resultado si 
guíente: - j  -

Número de señores representantes del país aomi- 
tidos, 160 senadores y 384 diputados; total, o44.

Temaron parte eu la votación 21I :  bolas blan­
cas,' 269; boles negras, 8.

Habiendo tomado parte en la. votación mas de 
la mitad más uno, quedó defi itivaraente aproba­
da la ley. , . . ^

Se aprobaron definitivamente los siguientes pro­
yectos de ley: . , 1 „

El relativo á la nueva división de distritos elec­
torales de la provincia de Toledo; el que se refiere 
á la concesión de la línea del ferro-carril de Cala- 
tayud á Teruel; el de reforma del art. 59 de la ley 
de 3 de J unió de 1810 relativa á diputaciones pro - 
vinciales, y el de separación de locales para los 
procesados por delitos politicos.

La Asamblea quedó eaterada del nombramiento 
de presidente y secretario para la comisión encar­
gada de dar dictamen acerca del proyecto sobre 
concesión del ferro-carril de Vdlabqna á 8au Ju m 
da Nieva, y pal a la relativa al proyecto do .ey sobre 
que la justicia ha do ser administrada en nombre 
de la nación. . , , ,

El 8r. VICEPRESIDENTE (marques de Perales): 
Orden del día para el lúues: D.scusiou de los dic- 

1 tamenes sobra los proyectos de ley de venta de las 
' minas de Riotinto, sobre que la justicia se admi­

nistre en nombre de la nación, y el de la abolición 
de la esclavitud.

Se levanta ¡a sesión.
Eran las cinco y cuarto.

N O TIC IA S  DE U LTR .AM AR .

el pro- 
y abier

Leído el diotámen de la comisión sobre 
yecto por el cual se concede uua amnistía, 
ta discusión sobre la totalidad, dijo

El Sr. JOVE Y HEVIA: Deseo sólo pedir uua 
explicación, que puede redundar en benofioio del 
nensamiento que encierra este dictámen; si el se
t  - 1  . '  - - ___ -^.4» la r\r*í»l>i» nt.C • QQñor presidente me permite haré la pregunta 
otro modo, me veré privado de hacer uso de la 
palabra porque deseo hacer constar que tratándo­
se de amnistías, no hay no representante español 
que pretenda hablar en contra.

El Sr. PRESIDENTE: Espero que la Asamblea 
no llevará á mal que el presidente se aparte un 
tanto del rigor reglamentario, después del noble 
propósito tan dignamente expresado por el Sr. Jo- 
ve y Hevia. Sin necesidad, pues, de que pida usía 
la palabra en contra, puede hacer la pregunta al
gobierno. „  j  j  ,

El Sr. JOVE Y  HEVIA: Después de dar las gra­
cias al señor presidente, felicito al gobierno, como 
he felicitado si.mpre á todos los que han presenta­
do una amnistía. Las amnistías, dejando á salvo 
todos los principios, permiten ejercer la primera de 
las virtudes gubernameLtaies; la de la clemencia, 
y no lo digo asi á posteriori. Hace unos quince dias 
que un político muy consecuente y enérgico, como 
yo quiero á todos los políticos; un hombre de gran 
corazeu, como yo quiero á todos los hombres, el 
señor OaoD, pensó presentar ana proposición casi 
igual al proyeclo que ha traído el gobierno.

Sa señoiía sabe que desde luego le manifesté ha­
llarme dispuesto á votarla como estoy siempre á vo­
tar toda amnistía; pero voy á dirigir á mi respetable 
amigo e! señor presidente del Poder ejecutivo una 
súplica, que no dudo acogerá con benevolencia. 
Hombre de ley, aun en medio de las espansiones 
del entusiasmo, deseo se nos diga que oon este 
proyecto no quedan lesionados los derechos priva 
dos de terceras personas, porque pudiera suceder 
que por efecto de la cuestión de quintas hubiese 
por ejemplo, alguno que estuviera sirviendo po, 
otro que se hallase prófugo, y si el prófugo es am ■ 
nisliado no por esto el tercero debe seguir «ir

El Sr, Presidente del PODER EJECUTIVO: A l 
entrar eu el salón he oido que el Sr. Jo ve y Hevia 
ha man.restado dudas acerca de si el proyecto de 
lev que se discute respeta los derechos de tercero. 
Sobre esto contestaré á S. S. que no ha podido ser 
ctró el ánimo del ffobierno. trata únicamente de 
aquellos delitos que caen bajo la jurisdicción de los 
jueces, y no ht pasado siquiera por nuestra mente 
que se lesionen los derechos de tercero. Puede .es 
tar tranquilo si Sr. Jove y Hevia.

Él Sr. ROJO ARIAS: De acuerdo con mis com 
pañeros de comisión, declaro que ésta ha discutmo 
el proyecto del gobierno, que por su aceptación de­
bió ol Sr. Jovo comprender que la comisión lo ha - 
cía suyo, y pedir i  la misma las explicaciones que 
"ha ere do conveniente pedir al gobierno. Y  en efec­
to, 1a comisión ha discutido ese extremo, estando 
conforme con la opicion emitida pof ol señor presi­
dente del Poder ejecutivo. Por eso en el art. *  .cre­
yó que no debía hacer clasificación de los delitos, 
pues no juzgó necesario manifestar que por este 
proyecto no se lesionan derechos de tercero.

El Sr. JOVE Y HEVlA^Des mes da dar gracias 
b1 señor presidente (ftil Pedir ejecutivo por su o.m 
testación, quiero rogar ai Sr. Rojo Arias que no to
nie á mala parte el que no haya no.:»brado f i  00-
misioD. Soy démasiado amigo del sistéma parla­
mentario para no saber y declarar que l(w proyec - 
tos, una vez dado dictáiñeo, pertenecen á la comí' 
fdon V á la Cámara; pero como el gobierno ha de 
ser el encargado de la ejecución de la ley y le su 
ponía de acuerdo con h\ comisión, me ha dirigido 
él para que constase la declaración que deseada, y 
creía en todo caso necesaria. .
:  lEi Sr. ROJO ARIAS; No ha sido La mortificación
de una» Vanidad uial eutendida la que me ha ooli­
gado á decir breves palabras, sino el cumplimiento 
de mi deber como presidente dé la comisión.

No habiendo nmgun señor representante que tu 
viera pedida la palabra en contra de ia totalidad, 
se acordó proceder á la discusión por artículos, y 
sin ninguna fueron aprobados los tres de que cons^
^ba el dictámen. .

Por la Via de los Estados-Unidos rceibimos 
ayer noticias de la isla de Cuba, que alcanzan I  al 23 de Enero. Las más imporlanies se hallan 

i condensadas en el siguiente telégrama: 
i «Habana Enero 23 —Kí Diario dice que varios 
I nobles cubanos han obteoido del capitán ger eral i el permiso p.ira adherirse á l.i protesta de 1«  noble- 
1 za española contra las reformas de las Antillas.
I La goleta «Georga Stesle,» da í^vanuab para i Kingston, se fue á pique el 13, á 60 leguas de Ba 
! racoa, salvándose tuda la tripulación. Una partida 
' de loo soldados y marineros españoles acompaña­

ron á esta hasta donde estaba uua cañonera, au 
dando 21 millas por entre los bosques Entre'los 
tripulantes se econtraba ia mujer del capitán con 
un niño.. Todos llegaron sin novedad al cañonero, 
el cual los llevó á Baracoa, trayéadolos luego aquí 
un buque costero.

Los cambios están firmes: sobre los Estados- 
Unidos á 60 dias, en papel, de 12 li2  á 13, premio; 
á corto plazo, de 11 li2  á 15 id.; en oro, á corto pla­
zo, de 28 á 28 1(2 id.; sobie Lóudres, de 40 á 40 I[2 
por ICO, prclnio, y sobre París, de 221(2 á23 ídem. 
Ídem »

Por el mismo conducto tenemos noticias de 
Méjico basta el 15 de Enero, Véanlas nuestros 
ectores.'

«Habana, enero 21.—Se han recibido noticias de 
Méjico hasta el 15 del actual.

La fiesta de la inauguración del ferro-carril de 
Veracruz á Méjico ba durado una semana. Asistie 
ron á ella el presidente, los ministros, representan­
tes en el Congreso y principales ciudadanos. Los 
negocios estuvieron suspendidos.

El presidente salió de la capital el dia 1.®, en un 
tren especial, precedido de una locomotora para 
explorar la vía. En el primer paradero se encontra­
ron tres cautos puestos allí por algunos malvados 
La máquina exploradora se rompió la trompa; pero 
no hubo ningún otro accidenta.

El presidente fuó recibido con entusiasmo en to 
dos los paraderos.

El dia 3 almorzaron el presidente y el ministro 
de España á bordo del «Isabel la Católica» y hubo 
brindis en honor de España y Méjico.

El presidente y su comitiva salieron de Veracruz 
el 1 y llegaron á la capital el 8 Asistieron á las 
fiestas varios periodistas de la Habana y oficiales 
del «Isabel la Católica.»

La situación política sigue lo mismo.
.jjEl mensaja de Mr. Grarit se considera favorable á 
Méjico; no obstante, se temen complicicienes por 
causa líelos asuntos de Rio Grande.»

LISBOA 14.— El jefe de la escuadra inglesa ha 
recibido órden de su gobierno de poner los Imques 
de su mando á disposición de D. Amadeo, en el 
caso que desee salir pronto de esta capital.

LONDRES 14 (vía B Ibao).— El primer ministro, 
Gladstúue, ha presentado el bilí de reforma de la 
enseñanza en Irlanda.

I,n .seg inda lectura se fijado para el uitimo 
dia de Febrero,

PARIS I i - En l.i '1 li '• 18 ‘ ‘an OOli7U>lo;
El 3 por loo francé.s, a 55j10.
El 5 por loo ídem, á 89’45.
El exterior español, á 25‘ li4.
Consolidados ingleses, á 92,3[8.
Bolsín .-E l exterior español viejo, á 25 5[16.
El id. d o l8 1 l.á 2 i ‘9il6.
K ld e ltíia , á21‘ 9il6.
El interior español, á 21L____________

LEY PROVISIONAL
de

E N J U IC IA M IE N T O  C R I M I N A L .
(Continuación.)

6.® En los que se desestimare ei recurso de que­
ja propuesto contra el auto en que se deniegue la 
apelación interpuesta contra el de no admisión de

los autos sobre habilitación de pobreza. 
Para que pueda admitirse el recurso de casación 

por infracción de ley contra los autos mencionados 
en los números anteriores, será necesario que ha­
yan sido dictados en única ó en última instancia 
según las disposiciones de esta ley.

Art. 798. Se entenderá que ha sido infringida 
una ley en la sentencia definitiva para el efecto de 
que pueda interponerse el recurso de casación:

1. " Cuando los hechos que en la sentencia se 
declaren probados sean calificados y penados como 
delitos ó faltas, no siéndolo por su propia natura- 
leza ó por circunstancias posteriores que impidió 
ren penarlos.

2. ® Cuando los hechos que en la sentencia se 
declaren probados, no se califiquen ó no se penen 
como delitos ó faltas, siéndolo por su naturaleza 
ó por circunstancias posteriores que impidan pe- 
nailos.

3. “ Cuando se cometa error de derecho al hacer 
la calificación del delito ó falta que realmente cons­
tituyan los hechos que se declaren probados en la 
sentencia.

4. ® Cuando se cometa error de derecho al ca­
lificar la participación de cada uno de los procesa­
dos en los hechos que se declaren probados en la 
sentencia.

5. ® Cuando se cometa error de derecho en la 
calificación de los hechos que se declaren probados 
en la sentencia en concepto de circunstancias agra­
vantes, atenuantes ó eximentes de responsabilidad 
criminal, ó en la designación del grado de la pena 
correspondiente al culpable, según ia calificación 
que se baga de las mismas círcuustancias.

Art. 199. Se entenderá pata ei mismo efecto in­
fringida la ley en el caso núm. 2 ® del art. 191, 
cuaudo dada la calificación de los hechos que apa­
reciere eu ia sentencia, el tribunal hubiese incur­
rido en error legal al resolver sobre su compe­
tencia.

Art. 800. Se entenderá para el efecto sobredi­
cho que ba sido infringida la ley en las sentencias 
comprendidas eu el num. 3.® del art. 191, cuando 
dados los hechos que se declaren probados, se hu­
biese incurrido en error de derecho al declararlos 
comprendidos en una sentencia firme anterior, ó 
al considerar prescrita la acción penal que naciere 
del aelito ó falta, ó al comprender los hechos en 
una amoislía ó un indulto.

Art. 801. Se entenderá para el efecto expresado 
eu loa ai tículos anteriores que ba sido infringid.! ia 
ley en cualquiera de los autos comprendidos en los 
números 4 ®, 5.® y 6.® del art. 191, cuando se hu­
bieren fondado en no estimarse como delito ó fal­
la los hechos de que en aquellos se hiciere refe­
rencia, s.éndolo por su naturaleza y no habiendo 
circuntaueias posteriores que impidau peuarlos.

Art. 802. Se entenderá para el mismo efecto á 
que se refiere el artículo anterior infringida la ley 
en el auto mencionado en el núm. 1.® del artícu­
lo 197, cuando Rados los hechos que se declaren 
probados se hubiese inf ingido lo dispuesto en el 
artículo 22, sin fundarse para ello en la excepción 
expresada en el art. 25.

Art. 803. El recurso de casación podrá interpo 
nerse por quebrantamiento de forma contra Us_r0- 
solucioues á que se refieren loa arliculus 511, 519, 
625 y 632.

Art. 804. I’ odrá también interponerse el recur­
so por la misma causa :

1. ® Cuando en la sentancia no se exprese clara 
terminantemente cuáles son los hechos que se

consideren probados.
2. ® Cuando no se resuelva en ella sobre todos 

los puntos que hayan sido objeto de la acusación 
y de la defensa.

3. ® Cuando se pene en ella un delito más grave 
que el que baya sido objeto de la acusación.

4. ® Cuando la sentencia hubiese sido dictada 
por menor número de jueces ó magistrados que el 
señalado en el segundo párrafo del art. 86.

5. ® Cuando hubiere concurrido á dictar senten­
cia algún juez ó magistrado cuya recusación, inten­
tada en tiempo y forma y fundada en causa legal, 
se hubiere desestimado.

Art. 8C5. No será admisible el recurso de casa­
ción por quebrantamiento de forma en ios juicios 
sobre faltas.

N O TIC IAS  TE LE G R A F IC A S .

A yer se han recibido los siguientes telégramas:
PARIS 11 (retrasado).—Varios periódicos anun­

cian que el gobierno francés b i dalo nuevas órde­
nes deque se red ible ia vigilancia en la frontera 
de España.

El Sr, Tbiers ba manifestado que espera que la 
mayoría de la ccinision de Ins treinta (.pruebe el 
proyecto dal Sr. Dufauro, afia.hendo que, eu caso 
(Ja desacuerd'.i, el gobierno defenderá ei proyecto en 
la Asamblea.

EL H.á.YA 11 (retrasado).— Ayer sa verificó el 
cange ue rulificacioun del trsta lo da orune.rcio y de 
navrgicion entre España y los Pniaes B-'j .3.

PARIS 12.— Elex-p.íncipe Alfon.éo, hijo de doña 
Isabel, ba salido da Vieua ayer para Pana, á donde 
Ilegal á mañana.

Un correo da embajada ba salido ayer para Ma­
drid, llevando instrucciones ul embajador de Fruu 
da. aeñor marqués de BouUlé.

VERSALLES 12 (retrasado). —En la sesu n de la 
Asamblea nacional de anoche, el Sr. Hervé do Sai 
ey propuso que se felicitase al gobierno españ. 1 por 
el proyecto de abolición de esclavitud .eu Puerto- 
Rico. , ^La Cámara se opuso á que se declarase urgente la proposición, como deseaba el autor.

Párrafo 2.°— Del recurso de casación contra las 
sentencias del tribunal del Jurado.

Art. 8",6. Habrá lugar al recurso de casación 
por infracción de ley contra las sentencias definiti­
vas del tribunal del Jurado:

1 . ® Cuando en ellas se pene como delito uu he ■ 
cho que no lo sea por su naturaleza.

2. ® Cuando en ellas se absuelva de un delito á 
un procesado cuya culpabilidad se haya declarado 
eu el veredicto, ó cuando se Iq condene en el caso 
de haberse declarado en el veredicto su inculpa - 
bilidad.

3. ® Cuando en ellas no se impongan á los pro­
cesados las penas que correspondan con arreglos 
la ley á los (lelitos y circunstancias declarados en 
el veredicto.

A lt. 801. Después de haberse pronunciado sen­
tencia defli.itiva por el tribunal del Jurado, pod.á 
interponerse recurso de casación por quebranta­
miento de firma cuando durante la siistanciacion 
de la causa se hubiese cometido alguna de las fal 
tas de las que dan lugar al recu-so de casacioa con 
arreglo al art. 511, en relación con el 723, á lo.s 625 
y 632 en relación con el 136, y á los artículos I 06, 
152 y 182.

Art 80,3. Podrá también interponerseel recurso 
de casación por la misma causa:

1.® Cuando la sentencia ó el veredicto hayan si 
do dictados por menor número de magistrados ó de 
jurados que el exigido por esta ley.

2 ® Cuando haya concurrido á dictar la senten 
cía ó el veredicto algún magistrado ó jurado, cuya 
recusación intentada en tiempo y forma, se hubiese 
desestimado.

3.® Cuando se pene en la sentencia un delito más 
grave que el que haya sido objeto de la acusación.

Disposiciones comunes á los dos páorafos anteriores.

Art. 809. No será admisible el recurso por que­
brantamiento da forma, si la parte que intentare 
interponerlo no hubiese reclamado la subsanaciou 
do lu falt'-i si fuere posible, y hecho la oportuna 
prulesl v con sujeción a lo dispuesto en los artículos

curso de casación por infracción de ley, pedirá ante 
el tribunal que haya dictado U resolución judicial 
un testimonio de la misma y también de la de pri 
mera instancia si hubiese sido dictada en juicio 
sobre faltas, y en aquella se hubiesen aceptado y 
no reproducido textualmente los resultandos y 
considerandos de la de primera instancia.

Art. 813. La petición expresada en el artículo 
anterior se presentará dentro dei término fijado eu 
e' ari. 82. ,  ̂ j

Art. 814. Los tribunales concederán dentro de 
tres dias el testimonio, á no ser que se pidiere fue­
ra de los términos señalados en el artículo ante­
rior. En este caso consignarán en la providencia ele 
denegación la fecha de la sentencia ó del auto, la 
(Í6 eu última notificación á las partes y la ds la 
preseiítacion de la solicitud del testimonio.

De la providencia denegatoria se dará copia cer­
tificada en el acto de la notificación al que Hubiere 
pedido el testimonio.

Cuando el que se proponga interponer el recurso 
hubiese sido defendido como pobre, se hará cons 
tar esta circunstancia en el testimonio.

Art. 815. Contra la providencia denegatoria del 
testimonia podrá el interesado recurrir en queja á 
la sala segunda del Tribunal Supremo dentro de 
los quince dias siguientes al en que se le hubiere 
entregado la copia expresada, si la causa se hn- 
biese seguido eu la Península ó islas Baleares, y de 
treinta si se hubiese sustanciado en Canarias.

Dicha sala, con vista de la referida copia y oyen­
do al fiscal, revocará la providencia denegatoria, 
mand ndo al tribunal que expida el testimonio de 
la resolución judicial cuando se hubiese pedido 
dentro del término expresado en el art. 82, ó de­
clarará en el caso contrario improcedente el recur­
so, condenando en costas al que lo haya deducido.

Pasados los términos que en este artículo se se 
ñalan, se considerará consentida la providencia de 
negatoria y se rechazará de plano la queja. _

La interposición de este recurso suspenderá el 
cumplimiento de la resolución judicial hasta que 
se decida ó quede desierto. , o

Art 818. Contra la resolución del Tribunal Su­
premo sobre el recurso de queja no se dará ningún

°**Art 811 Cuando el recurrente defendido como 
pobre lo solicitare, el tribunal sentenciador remi­
tirá directamente á la sala segunda del Supremo 
el testimonio necesario para la interposición del 
recurso, ó en su caso, la certificación del auto de- 
negativo del mismo.

La sala mandará nombrar abogado y procurador 
que puedan interponer ol recurso que corresponda, 
si ol recurrente no los hubiere designado.

Art. 818. El tribunal sentenciador, en el mismo 
dia en que entregue ó remita el testimonio de la 
sentencia ó del auto, enviará a la sala segunda del 
Tribunal Supremo certificación de ios votos reser 
vados, si los hubiere, ó riegativa on su caso, y dis­
pondrá que se notifiqne á los que hayan sido parte 
en la causa además del recurrente la entrega ó re 
mesada! testimonio, emplazándolos para que pue­
dan comparecer en la referida sala á hacer valer 
su derecho dentro de los términos fijados en el ar­
tículo 815.

Los procesados que no hayan rnteroueslo el reour- 
SO podran adherirse á él, acu Üend.) directamente á la 
misma sala del Tribunal Supremo si los motivos de 
casación alegados fueren aplicables á la parte de la 
sentencia que á ellos se refier.a.

SECCION TERCERA.

De la interposición, sustanel icion y decisión de los recursos por 
Infracción de ley.

Art. 819. El recurso de cisucion por infraooion 
de ley se interpondrá en la .sala segund i del Tribunal 
Supremo dentro de los l5 dias siguientes al de la eu- 
Irega ó remesa del testimonio de la resolución si esta 
se hubiere dictado en la Península ó islas Baleares y 
de 30 si en Canarias.

Trascurridos estos lénninos sin interponcilo, se 
tendrá por tirnie y consentida dicha resoluoim.

En los mis nos términos deb. r̂án adherirse al re ­
curso l is partes que puedan hacerlo.

Art. 820. Este recurso se interpondrá en escrito 
firmado por abogado 7 procurador, en el cual se es- 
presarán clara y conoísaraente sus fundamentos y 
citarán el artículo da est-a ley que lo autorioe y 1 
leyes que se supongan infringidas.

Con este escrito se present.ira el testimonio antedi­
cho si hubiese sido entregado al recurrente.

La lulhesion al recurso se interpondrá en l i forma 
espresada en el párrafo primero de este articulo.

Cuando el recurrente pobre tuviere en su poder el 
testimonio, podrá presentarlo con un escrito firmado 
por su procurador, y en su defecto por el mismo ó 
por otra persona á su ruego, en el cual manifieste su 
voluntad de interponer el recurso y pida el nombra­
miento de abogado que se encargue de su defens.i y 
el de procurador que le represente, si tampoco lo tu 
viere. Con la presentación de dicho escrito y testimo­
nio se tendrá por interpuesto el recurso.

Art. 821. Cuando el reourreute fuere el acusador 
privado y el delito ó lalta sea de ka que pueden per­
seguirse de oficio, presentara su procurador coa el es­
crito de interposición ei docnmento que acre lite ha­
ber depositado 1 .OÜÜ pesetas en el establecimiento pú­
blico deftiuado al electo, si el miuiscerio fiscal no bu - 
hiere preparado ni deducido el mismo recurso contra 
la sentencia.

Cuando el delito fuere de los que solo pueden per 
seguirse á instancia de parte, el depósito será de 500 
pesetas.

Cuando fuere el procesado el recurrente, presenta­
rá a la sala con el escrito de interposición el doju- 
menlo que aoredite haber depositado 125 pesetas en 
el estableeimienio público destinado al efecto.

Si el recurrente estuviese habilitado para defender 
como pobre, quedara obligado a responder di la can­
tidad referida si viniere á mejor fortuna.

Art. 822. En el caso previsto en el último párrafo 
del art. 820, mandará la sala nombrar dentro de tres 
dias procurador y abogado para que este funde el re 
curso en el término que se fije.

Si el letraio designado no lo estimare procedente, 
deberá manifestarlo asi dentro del término de tres 
días, espouiendo los razones eu que funde su opi • 
nion.

(Se continuará.)

de lev psra que la justicia se administre en nombre 
de la nación.

Por el ministerio de 1« Gobernación se decreta 
que los Voluntarios de la Libertad se llamen en 
adelante Voluntarios de la República, subsistiendo 
en su forma actual los cuerpos de voluntarios que 
hoy existen, y que se reorcranicen inmediatamente, 
con arreglo al decreto del gobierno provisional de 
11 de nnvierabro de 1863, convertido en ley por las 
Córtes Constituyentes de 1869, los cuerpos que ha­
yan sido disueitos desde el mes de octubre de 1868, 
para lo cual el gobierno de la república les facilita­
rá armas á medida que lo permita el estado de sus 
parques y se realice el crédito que al efecto conce­
da la Asamblea nacional

—Se dirige una circular á los gobernadores dán­
doles dienta del nuevo órden de cosas establecido, 
y marcándoles la conducta que deberán observaren 
las presentes circunstancias.

Por el ministerio de Ultramar se publica un de­
creto aprobando el reglamento provisional para el 
servicio del ramo de montes en Filipinas.

GACETILLAS.

IMPIEDAD (MATERNA. Anoche presenciaron 
con horror varios amigos nuestros la agrupación 
de numerosas personas que aterradas también 
contemplaban y se condolían de un inhumano su­
ceso, en la calle de la Luna, esquina á la de Tu ­
descos.

Trabajo cuesta narrarlo, y sólo por cumplir 
nuestro deber hacemos para ello un esfuerzo: en 
medio de aquellos grupos hallábase en el suelo 7 
mal envuelta en un escaso lienzo negro úna cria­
tura recien nacida, abandonada allí, á pesar del 
frío glacial que era irresistible. Sin duda quedó en 
tan triste orfandad por el voluntario gusto de su 
propia madre.

¿Qué bárbaros de Cafreria cometen semejante 
iniquidad? Parece mentira que el corazón de una 
madre sea capaz da tan estupendo é inhumano cri­
men, y nosotros desearemos que la justicia se en­
cargue de esta ñera.

TE ATRO D E L A  OPERA. Hoy tendrá lugar la 
cuarta representación de la muy aplaudida ópera 
de Danizzetti Lucrecia Borgia, que tan buenas en­
tradas proporciona á la empresa del teatro de la 
Opera y que tan perfectamente desempeñan la se­
ñora Sas3 y los Si-es Stagao y Salva.

LA  VEREMOS. H>y reanuda sus funciones el 
teatro Españól, poniéndose en escena, por la tarde. 
La Beltraneja, y por la noche la comedia de Tirso, 
en la que tanto se distingue la eminente actriz doña 
Teodora Lamadrid, La villana de Vallecas.

Mañana luues, dia de primer turno, se verificará 
el estreno de la comedia del Sr. San Román, Del 
dicho al hecho hiy gran trecho, para cuya función 
están vendidas las principales localidades eu con­
taduría, desde el dia que se anunció. En el desem­
peño de esta obra toman parte las señoras Laraa- 
drid, Bjldun, Dardalla y Valverde, y los Sres. Vico, 
Morales, Zamora, Pizarroso y Alisado.

DESCANSE EN PAZ. Anteayer tarde se veri­
ficó el entierro del portero que fué herido en la cár­
cel de Villa, habiendo asistido un inmenso gentío y 
la música del H 18Picio. ____

S A N T O  m

Drmingo de Sexagésima.—San Julián y 5.000 
compañeros mártires.

Cultos.—Se gau'. el jubileo de Cuarenta Horra 
en U iglesia de San Andrés.

BOLSA DEL DIA 15 DE FEBRERO.

i'ifjaóLiCOíí, LiitíCOS
cIo«.

Renta perpetua al 3 por iOO . . .  V3 
Inscrips. en el G. Libro al 3 por 100. 00-00
Renta perpét;’ . osterior al 3 por 100. 21-10
Sestas partes dept. legos, á 3 por 100. Ot)-fK) 
Material T. no preferente con interés. ' 00-00
Deuda del personal............................... ' 00-00
Obligacio. m. al portador de l.OOO rs.
Id. del empréstito m. de Erlauger y C.*
Billetes hip. dei B. do España 2.* aérie.
Bonos del Tesoro de á 2.f)00 rs. . . .
Idem en cantidioes pequeñas. . . .
Resgnariios al port., Oaja de depósiters.

Acctosüs DK CAar.eTBRiS.

de 1.® de abril i85(), de 4.000 ra. .
Idem de á 2.000 rs. . . . . . . . .  00-00

00-00 
00-00 

102 10 
13 50 
13 40 
OJ 00

00-00
00-00 
00-00 
00-00 00 00 00 00 

168 00

46 60 
45 65 
00-00

En nuestra edición de provincias insertamos 
ayer el siguiente alcance:

La Gaceta de hoy publica lo siguiente:
MINISTERIO DE LA  GUERRA.

Ekctracto de los despachos telegráficos recibidos en este 
ministerio hasta la madrugada de hoy.

Provincias Vascongadas y Navarra.—Continúan 
siendo en estremo uifieilea los movimientos de las 
coluinuus, pues aun hay mas de una vara da nieve.

Granada.—Alterado el orden en Málaga por al­
gunos intrans'gentes, se ha conseguido restablecer 
la tranquilidad; evitaudo el dorramaiuieuto de san­
gre, á lo cual b m contribuido eficazmente la dipu­
tación provincial y el jefe de las masas populares.

Las autoridades militares de Algeciras, Cuenca, 
Tudela, Orense y Ciudad Rodrigo participan la 
proclamación de la república eu dichos puntos y su 
espontánea adhesión, así como la de las tropas á 
sus órdenes, á lo que decida la Asamblea y el go ­
bierno por ella elegido, verificando lo mismo el ge­
neral Hidalgo respecto a las fuerzas de su mando.

■ dos en el 803.
810. Pudtán iuterpjncr el recurs) de ca

1. ® El ministerio fiscal.
2. ® L  ;• qu ■ hi biesun sido pacte en o' juicio.
3 ® l.oi- que sin haberlo sido, resultaren conde­

na los en ..cntonoia.
4 ° Los herederos de los comprendidos en los 

dos números anteriores.
A l t .  311. Los actores puramente civiles no po­

drí n interponer e l recurso más que en cuanto 
pued.v afectar á l.is restituciones, repai aciones ó 
inciemnizackmes que hubiesen reclamado.

SECCION SEGU.NDA.

Ocla nreparncion ilcl recurso de casación por Infracción 
de ley.

Art. 812. El que se proponga interponer el re»

Además publica la Gaceta, por la presidencia del 
Poder ej'eeutivo de ia tepública, un proyecto de 
ley concediendo amnistía, sin escepciou do clase ni 
fuero, a cuantas personas bayau sido procesadas 1 
por haber tomado parteen las iijsurrecoiouos repu 
biicmas ó con ocasión de las manifestaciones oon 
tra las quintas, y por todos los delitos cometidos 
por medio de la imprenta.

— El gobierno déla república ha tenido á bien 
declarar cesantes, con el haber que por clasifica- 
ciou les corresponda, á D. Garlos Burel y Criado y 
á D. Manuel Zapateio y Albear, gobernadores 
les de las provincias de Málaga y C ó ido^  
livamoute; y nombrando eu su lugar a U krni fe 
Santamaría, ex dipulado cousUluyeuto, y a • * 
mes Benedicto, que ba desempeñado el mismo 
Curgo en vanas pruviucias.

D.,- «1 miniatro da Giscia y Justicia se somete á 
la «probaoion de la Asamblea nacional W  proyecto

Idem de 1.® junio de 1851, de á2.000rs.
Idem 31 de agosto de 1852, de 2.000 re. ¡
Idem 9 de marzo de 1855, de 2.000 rs. j 
Idem 1.® de julio de 1856, de 2.000 rs.
Obras p. dol.®juliodol853d6 2.i)00r8, 1 
Acciones del Bauoo de España. . . (

FgRUO-CARarzss. 1
I

Obligacioae» genersJ áS de k ,2.000 r i. j
Idem id. de i  20.0Í';'.............................
Idem de Alar k Sai-isader de 2.000, . ¡

CAMBIOS. i
1

Lóudres, á 90 d. f................................... | 48-85
Paria, á8 d. t .,  ...............................j 05-10

ESi’ECTACULOS PAHA ñOÍ.
TEATRO N a c io n a l  d e  l a  o p e r a , a  las

ocho y media —F. 92 de abono.—T. 2.® par.— 
Lucrecia. _

TEATRO e s p a ñ o l . A  las cuatro y media.—  
F. 25 tarde.—T. 1.® impar.—La Beltraneja.—El 
casado por fuerza.

A  las ocho y media.—Í50 de abono.— T. 3.® 
par.—La villana de Vallecas.-Pruebas de fide­
lidad. _  ,

ZARZUELA. A las cuatro y media.— F. 20 
tarde.—6.® séiie—T. 2.® impar.—Sueños de oro. 
—Patinadores rusos. . . c.-

A  las ocho y medra.-F. 152 de abono.-Se­
rie 6.®.—T. 2.® par.—Sueños de oro.—Patinadores

"^^ÜIRCO. A  las cuatro y media.—F, 29 tarde.— 
Turno 2 °  impar.— Kaceta matrimoniaU — Bodas

A las ocho y media.—F. 136 de abono.— Tur­
no 1.® par.—Por derecho de conquista.—Trapison­
das por bondad.

VARIEDADES. A  las cuatro y medra.-Las
travtsuras de Juana.

A  las ocho.—La huelga de los maridos.—La gura 
de forasteros.—Los dos amigos y el dote —Por un
suelto.— ¡No era á ella!

e s l a v a , a  las cuatro.-E l primer beso.—-Por 
huir de mi mujer.—Baiie —La varita da virtudes.^ 

A  las ocho.— El primer beso.—La peluca de mr 
junier.—Un tbe dausant.—Baile.

MARTIN. A las cuatro y media -Juan  Crespi, 
A la soch o .-E l segundo mandamreato.-Un 

buen pagador.-El arcoditrno de San G rl.-Los  lo­
cos do LeganÓ3.--Baii«-

RECREO. A  las cuatro y

‘^®V ,̂‘™ ^°llo .-La  huérfana.-Las amazonas del 
Torra,-s— En las astas del toro.
 ̂ r o m e a , a  bis cuutro.-E l primo y el relicario. 

—Fia fie ri'jatH.
“  A L.« ooU.(.-Uu recuord - á Romea.—Los dos 
viejos. Hijo por hijo, — El ayuda do camara. Ella

®*ü a PELLANES. La Oriental, baile do máscaras, 
de nueve Oe la noche a dos de la madrugada, bai­
lándose «qnadnllea »

C ROO Ga L L IóTIOO (calle de Recoletos), nume 
ro 6 duplicaJo).—Mañana douiiugo, á las doce,
tfl'HUdcS pCl6H8. __
® p l a z a  d e  T 0 R 0 3 .-A  las cuatro.—Novena 
corrida de novillos con mojife^anga, toros de pun­
tas, novillos embolados para los aficionados y fus- 
gos artificiales.

media.—Los dioses

MADRID.—1813.
Impronts d* O. Psraldoj Qit»rjo», í .

Ayuntamiento de Madrid



L A  TE R TU LIA .
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LA TEHTLILIA,
DIAUIO PKQáHESISTA-DEMQGRÁTlGO DE LA MAÑANA

KEDACCIO.N y aümlnistkacion-
<̂ alle (le í>anio-.\aevo, m'i n. 2, principal, esquina á la de la

Concepción 'erónima.
L a TRRrm.iA adelunla á sus leoiores todos los sucesos de interés que oourran en España, en 

el estranjero y ültramai^, así «a  |a esfera (»olítica corno en la eoonénaioa. Se ocupará de todas las 
cuestiones que interosen al c inercio y A la industria , y daré a luz en sus colu¡nnas artículos r e ­
lativos i  las ciencias, A ia literafura y á las arte>, qu.i reuna i á una sa a i insiruccloa, el a trac tivo  
de su lectura.

L a T ertuua se publicará to los  los dias, es 'ap to  los lúues, y á pesar de sus grandes dküensio • 
nes estará por su baratura al alcance de todas las clases,

Madrid. Por un mes; 8 rs.
Estranjero. Un trim estre; 80 rs.
Portugal. T ros meses; 70 rs.
Ultramar. S 'is  muses; 1 iO  rs. Por com isionado, lO o  rs.
Pt (WincuiH. D irigiendo liúraiuas 2(> rs. trim estre, y 28 iiaolenflo la suscricion poroora is lo iia - 

dos, abónando siempre el Importe adelantado.
Anuncm. Los de M a ir id  se adm iien dirocUraente á Us oflcinas de L a T ertulia á uno, dos y 

tres re ilé s  linea de, cu irea la  letras y lo? :le provincias enviando libranzas al adm inistrador.
Coiaoai-’ndoa y reoiaorios á nrecios cotivencionaíes. 34

Y AMERICANA.
hste peri<Sdi(5o en el poco tiempo que cuenta de existencia ha logrado cap­

tarse las simpatías del público ilustrado, pues en él aparecen siempre las 
primeras firmaa de España, tanto en la parte literaria como en la artística.

A  ̂ quien desee conocerlo se le remite por via de muestra un número 
grAtic. Dirigirse á la administración, Carretas, 12, principal, Madrid.

En provinciiAs se suscribe en las principales librerías y estabteciinien- 
tos corresponsales de L a  Moda Eleqanie Rustrada.

i Más de cien millones de personas del viejo y nuevo mundo, han admirado en muchisimos casos 
' las sorprendentes propiedades hig:iénico-meilicinales del Aceite fie bellotas con savia de coco, de

nuestra invención y absoluto secreto, en las vías respiratorias, nutritivas y sistema capilar.
Hoy podemos exponer una importantísima y ¡nauifestar á los que padezcan reumatismo cuya afecciom, caracte­

rizada por dolores continuos ó intermitentes, vagos, con frecuencia acompañados de rubicundez, calor y tumefac­
ción y de fenómenos generales, que ataca los músculos, las articulaciones y muciias visceras, qno no existe ni ha 

‘ "I ' . . .

K E ü r a A T I S r a O
CURADO KÁPIDAMICNTE POR POCO DINERO.

CON ESTE GRAaNUÍSIMO DESCUBRIMIENTO QUE SÓLO POStK ESPAÑA

existido en el nmiido desde su ci^.icion, inclusas las ag'u.as termales, ios baños rusos, los Lálsamos de Opodeldach 
y ilolloway, un remedio latí ixeróico, efícaz, cómodo, barato (á veces 50 céntimos) y sencillo, como nuestro ini- 
iiíitable especíOco, r comendado por médicos alópatas, ho U 'óiut is, íarmacéuticos v por mas do 800 periódicos 
sin distinción de matices.

Se usa en fricciones, poniendo arrollada una franela encima, para reuinalisino incipiente y lo mismo para el 
crónico; si no cede, se joma al interior nueve mañanas en ayiin<as una cucharadita, como preservativo; basta darse 
una natura en la piel cada ocho dias.

Todo el que habite países fríos, diluviosos, tievados, ó viva en aposentos húmedos ó mal sanos, debe estar pro — 
visto de un frasquito; porque además cura las heridas, cortaduras, quemaduras, hemorroides, tiña, sarna, tisis y 
lepra, hace expeler la solitaria y toda clase de lombrices.

Precio, 6, 12 y  18 rs. frasco t*n la fábrica calle de la.s Tres Cruces, l . pritieipal, Madrid; y en 2.5U0 farmacias, 
drog:ueriasy perfumerías de lodo el globo.

Exíjase mi prospecto con ccrlific idos mé licos, nombre en la cápsula y. vidrb# y prospeelo, bu.sto y rúbrica en la 
etiqueta, que hay ruines falsiñcadores.

KL INVENTOR, L. DE BREA V MORENO, PROVEEDOR DE TODO EL GLOBO.
no ta  IMPORTANTE. A los tísicos podemos decir, que délas pruebas hechas con este bálsamo, resulta que 

es infinitamente mejor que las aguas de Panticosade IJberuaga, y que las famosas pastilla del pastor de Belmet, 
de la Hcrmita, y otrss, para curar el pulmón y toda otase de toses; en breve publicaremos nuestros informes 
facultativos. 25

HKGENEaAxCIÜN DEL PELO.—ÍIÍGIENE DEL CUERO CABELLUDO.

T IN C f lC ü M O  B Ü R R E L L .
Cuantos específicos par.i teñir el pelo se han ofrecido hasta hoy al público, todos con rarísimas cscepciones, 

no son otra cosa que tinturas, ninguna de ellas con la verdadera propiedad de devolver á los cabellos su primitivo 
color, como ha querido asegurarse.

A  la simple vista ya ,se distingue una cabeza teñida, y el aspecto, basl.aule feo, que produce débese i  que la 
mayor parte de las sustancias que sirven para aquellas coiaposiciones tiñen al mismo tiempo la piel y la cabelle­
ra, y cuyos resultados, además, son casi siempre la pérdida del c.ahello.

A fuerza de estudiar la fisiología de! cuero cabelludo, hemos podido nosotros remediar esos inconvenientes gra­
vísimos. Hemos procurado reproducir artificialmente el color natural de los cabellos, siguiendo la marcha trazada 
por la naturaleza, esto es, devolviendo la salud á las ralees enferm.as; de manera que los cabellos adquieren otra 
vez por sí mismos sn color primitivo, rubio, castaño ó negro.

; . éespiies de larguísimos ensayos hemos creiJo hallar en el Tineticomo una preparación que llena cumplida­
mente el objeto deseado, y es superior indudablemente á todas las de su género. Considerando las causas que mo­
difican fi.s¡ológ¡camente la vegetación capilar, hemos logr.ado combatir los elomentos de decrepitud que, por la 
edad, invaden el cuero cabelludo.

Bajo la influencia del TincUeomo pu de aflrmarsique sne-de así. Esta preparación no.se asemeja á las tintu­
ras que trasforman una cabeza viviente eu una cabeza,artificial: con el uso del Tineticomo es, como si dijéramos, 
la coibellera de la juventud que va adquiriendo otra vez su aspecto y hclleza naturales.

Añadamos que el A'/tcficowo, compuesto esencialmonle de princini js vegetales, es un escel mte tónico y sua­
vizante al mismo tiempo, y que merced á la acción lieiiófica que ejerce sobre el cuero cabelludo adquiere condi­
ciones propias para suplir ó sustituir el aceite colorante del tubo capilar.

Con lo espuesto basta ya para comprender que, al revés de lo que pasa con casi todas las tinturas conocidas, 
el Tineticomo es un auxiliar poderoso para fortificar, fecundar y suavizar los cabellos.

NOTA. A fin de prevenir al público contra imitaciones espúrias, debemos advertir que el Tineticomo está dis­
puesto en frascos de cristal azul; que estos llevan'grabado el nombre de BuRascL ukhmxnos, y van acompañados 
de una etiqueta con la firma y rúbrica de BimataL Hkrmakos.

P U N TO S  DE V E N T A .
Madrid: Laboralorio químico do Borrell licrmanos. Puerta del Sol, 5, donde debciáii dirigirse los pedidos al 

por mayor.— Barcelona: Borrell herm.anos, Conde del Asalto, 5 i.— Formigucra, Fernando, 7.—Forluny y compa- 
. ñÍH, Rambla y Puerta-ferrisa.—Burgos: Barriocanal.—Cácores: Carrasco.—Ciudad Keal: Übon. —Coruña: Villar. 
—Granada: bantos Perez y compañía —Jaén: Higuera —León: Merino. —Lugo: Rodríguez. —Málaga: Prolongo.

,—Toledo: López de Cristóbal. —Valencia: Capafons.— Valladolid: González y Reguera.—Zamora.- Alonso.—En 
as demás provincias eu casa de todos ios corresponsales de Borrell hermanos. 38

L l l M M
DB

i trato  de magnesia
FREPlHADi rOB BL OOCTOB SIIOI.

Lo d« Mta bebidm, tiu preeioaoi efectM como lucHil* aámm,
*tn cawBíir la menor irritación en el tubo inteatlnal, j  «obre todo laa maf- 
' tílca* curaclone* que produce «u frecueut* u«o en laa poraosas quo ps  ̂
áeceii de eacoao i  alteración de los humores bilioBOii, la hacen preferible 
4 todas las demaa conocidas, como lo ateetigua el inmenso consume quo 
de ella m  hace, deade que el Doctor Simón la dló á conocer en España. •

'  Para poner al corriente á nueatroe lectores de las ventajas de este nue­
ve producto farmacéutico, bastará reproducir en parte lo que on la Go- 
ee!'¿ Médica, pu.blic(!i un aventajado facultativo de esta Corte. Después de 
lamentar la repugnancia que inspirau los y/urgantes en general, y más 
todfvria la necesidad que hay, para evitarla, de sustituirlos con pastillas 
eoníeocionadas con dípticos, á trueque de reducir la masa dice:

«Pues bien, todos estos males evita, todos estos inconvenientes al^a 
le limonada de eitrato de ms.gneaia. De hermoso color y trasparencia, 
que la iseniejaa á una narapjada común, de agradabilisimo sabor, que 
La hace confundir con una de esas bebida* preparadas para recreo, su 
acción es tan segura como pronta, y no se sabe si alabar mas la suavidad 
del gusto ó la de sn modo de ola'ar. Sin ocasionar el mas leve peso en el 
estómago, niel menor asomo de dolor en todo el conducto, intestinal, 
produce fáciles y abundantes deposiciones, cual ningún otro laxante; y 
e* tal la ñtciiidad con que se presta el enferme á tomar el medicamento, 
que con frecoeneia piden los niños más. apenas acaban de apurar la pri­
mera dósia.»

El precio de cada botella es de 8 rs. vn., y lo mismo el de cada fraseo 
de polvos preparados para hacerla. Estos polvos, que se conservan inde­
finidamente , son los que se mandan á provincias, y tienen, sobre la limo- 
nad^ y a  hecha, la ventaja de hacerla gaseo.?a con solo disolverlos dentra 
de una botella tapada. Para m&?. esplic-vciones dirigirse á su kberateria, 
oadie del Caballara de Ot m í »  . ii'óm.  ̂ líadrid

L A  M A Q Ü I N A R X A  A G K I C O i L A .
DE

PEDRO DEL RIO.
TRAGINEROS 52, MADRID.

Arados Howard. Jaén, verledera giratoria; id. americanos; gradas; rodillos deslerroiiadores; desgranadores de 
maíz; prensas y pisadoras de uva; qnebrariladores para el grano; máquinas para picar carne y hacer embutidos; 
prensas para grasa; bombas de todas clases; norias de hierro, máauinas para moler café: tostadores para id • cubos 
de hierro galvanizado, etc ' ‘

Mandando un sello de franqueo se re.-tiiten catálogos ilustrados gratis. 26

MODA ELEGAHTE ÍLOSTRADA,
ESPECIAL PARA SEÑORAS Y SEÑORITAS.

Las tnoOas más recientes, representatias por los figurines iluminados me- 
jores f|ue se conocen; la.s explicaciones más detalladas que se pueden de- 

p :  «ear; la moralizadora lectura de sus novelas y artículos, hacen que esta 
0 :  publicación no tonga rival ni áun en el extranjero.

A las señoras que deseen conocerlo .se les remite grátis un número 
ijor via de muestra, pidiéndole á su administración, Carretas, 12, prin- 
cipal, Aladrid.

^  Pbi provincias se .suscribe en las principales librerías y  establecimien- 
tos corresponsales de Ln Ilvstrncion Española, y Americana.

PILDORAS INGLESAS.
' ‘ “ a y ¡«neorreas ó flores blancas y superiores á las cápsulas MoH.es, bolos deAlberl, y demis preparados conocidos. Caja y método, 18 rs. J r npaui»» ume», uuius ue

Farmacia de Escolar, plata dd Angel, número H, Madrid. 66

FARJUCA ESPECIAL
DKIIÁSCULAS, BALANZAS DS TOü IS CLAMES Y SISEE .f.v i, ilOilVNAS, PESAS Y

medida del s iste .ma Métrico .

^  í  .n, ferro-
(«irriie.8, min.i.s y  el com ercio en general.

iVUOÜINAS PARA PICAR GARNK.
embutideras jiara Id.,

4>A(¿U1N .\S P A R A  C O R T A R  .SOP.á.

M a l a b o u g h e . v a l e n c i a

M ADBU), CALDK DR RKl.,VTORRH, NÚM, Id zq

ULTRAMARINOS DE GARLOS PRATS.
• L A S  CO LO NIAS, A R E N A L ,  8.

En este bien acreditado establecimiento hallará el público un completo’ y variado surtido en vinos de Jerez 
.VIálaga, Burdeos, Oporlo, Madera y Champagne en todas sus diferentes denominaciones y clases conocidas '

Entre los mas renombrados licores eslranjeros, ofrezco á mi numerosa clientela el verdadero Marrasquino de 
Girolamo, Luxardo de Z.ira, el Camin de Riga, el Chartreiise legítimo de la abadía de la Gran Chartreuse el Cu­
rasao y Aniseta de Foquin, Ponche al rom, Cacao á la vainilla, Aniseta de Burdeos, Oldtom. Kira Wasser Aien- 
jo suizo, Ginebra, Rom Jamáica, Whiskey, Cognac, fine Cnampagne, Bitter y Vermut de Torino, etc. ’

Latas de pescados en conserva, de las mejores fábricas del país y del estranjero, Trufas deí Pe'riirord Pnls- 
gras Branderbnrgo, Carnes inglesas, Pickles, .Mostazas y Salsas preparadas. * ’

Aceites superiores clarificados, de Valencia, Marsella y Niza; Mantecas finas de Flandes, Copenhague v Pre 
' ale, Quesos de bola, nata, Chester, Roquefor, Gruyere y Parmesano frotas do la Habana, Galletas inrlesas Tés 
Oafns y Azucares de las clases mas selectas, Salchichones da Vieh, Lyon, Genova y Bologne.  ̂ ’ ’

Estando en correspondencia directa con las mas acreditadas casas de los puntos productores nuede garantizar 
gilí nidal y pureza Je to lis los artículos que so espondan en mi establecimiento. '  ̂ ®
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SACADO DE IOS HÍGADOS FRESCOS
BU LAS PESaUBRÍAS DH HORmOA.

La esperieiícia C''Hiítant • de machos años, uos tiene 
acreditado qae este aceite, de color, sabor y olor propitís 
de los hígados frescos de h.s bacalaos recten pescados, y 
por tanto nada repugnante, es ei mas eficaz de cuantoíí .<e 
conocen como reconstituyente y anti-escrofuloso. Corrige 
con admirable facilidad las raquitis, torceduras é imper­
fecciones de los huesos, da riqueza y vigor al sistema san­
guíneo , al paso que combate el liníatismo y el sin numere 
de enfermedades que son su consecuencia.

Yéndose en frascos de á 20, 10 y 6 rs. en Madrid, 
Laboratorio del Doctor Simón, calle del Caballero de Gra> 
«a , Dtiun. 8.

PENA,
PE LU Q U E R O  Y  P E R F U M IS T A .

BREMTADO EN U  ULTIMA EXPOSICION jntAGONEBA 
T POR LA SOCIEDAD DE AMIGOS DEL PAlS.

Ofrece sus establecimientos, situados en la calle de 
la Abada, números 24 y 25 (tres tiendas en Madrid), 
en donde se afeita, corla y riza el pelo por 4 rs.; corta­
do ó rizado 2 rs.; también se admiten abonos por tarje­
tas, á 10 reales docena: sirven para afeitar, cortar, 
peinar ó rizar el pelo.

Se hacen pelucas para señoras, con raya francesa, 
de gró, gasa o tul vegetal de lo mejor, de 280 á 500 
reales.; Idem medias pelucas con rayas, de 200 á 280 
reales, y mas inferiores eon dos rayas, de 140 á 240 
reales; Idem enteras con raya de tul ó española, da 
200 á 320 rs.; rayas solas para adelante, desde 30 á 
280, ó sea 20 reales pulgada armada. Lazos y castañas 
á 30, 40, 50, 60 y 80 rs. cada uno; hay de todas ela - 
ses y modelos muy bonitos. Moñas de tirabuzones, da 
de 40 á 100 rs.; ruló de pelo y de crin para el peinada 
á la romana, de 12 á 26 rs. Añadidos y trenzas, de 20 
i  300 rs. Rizos, de 10 á 50 rs. par. Sortijas á la ilu­
sión, desde 20 á 60 rs. par. Caprichos de pelo de todas 
clases y tamaños, de 4 á 30 rs. par. Bucles sueltos, 
desde 6 rs. en adelante. Pelucas para toda clase da 
imágenes, los precios según el tamaño y la clase; 
igualmente toda clase de pelucas blancas antiguas y 
para cocheros. Pelucas enteras para caballero, desde 80 
á 240 rs. Postizos ó bisoñés, de tejido ó apiqueado, 
imitando al natural, desde 40 á 2(Í0 reales, según el 
tamaño ó clase. Algodones para rizar el pelo á 3, 4 y 
6 rs. docena.

También se hace toda clase de cambios y compos­
turas, se lavan pelucas de señora y  de caballe ro por un 
nuevo método, quedando la ray.a tan brillante como si 
no se hubiera estrenado, por 6 y 10 rs. cada una. Se 
enseña á peinar señoras toda clase de peinados, á pre­
cios módicos, hay salón independiente para peinar se­
ñoras, servidas por las mejores oficialas; se hace toda 
clase de rayas y lapa calvas, por difícil que sea, imi­
tando al natural. Trencillas para sortijas, pulseras, 
cuadros y cuantos adornos de pelo deseen los señores 
que gusten favorecer estos eslablecimienlos.

Se venden cepillos para la ropa, sombrero, cabeza, 
dientes y uñas, gran surtido de peines y  lendreras de 
marfil, concha y do todas clases; peinetas, esponjas 
y horquillas.

Advertencia. Sa reciben toda clase de encargos, 
tanto de perfumería como de peluqueria, y se remiten 
á provincias con la rectitud que tiene acreditado. Los 
señores peluqueros, encontrarán toda clase de artícu­
los necesarios del arle, tanto en cintas como en pelo, 
con una rebaja considerable, como igualmente clase de 
obra hecha. 39

PINILLOS,
A L C A L A ,  17.

Especial y grande novedad en camas de lujo, acaba­
das de llegar.

Cunas de c'egantes formas, hasta 3.000 rs 31

IDEAS
SOBRE LA SITUACION MORAL Y MATERIAL D8L 

CUARTO ESTADO.

Folleto polílico-filosófico-social.
FORD. FRANCISCO CAÑAMAQUE.

Texto; Dos palabra.s.—Icnorancia del obrero.— Lai 
apostasias.—El trabajador y las demás clasrs sociales* 
— Miseria del obrero.—Lo que dejamos senlado.-Re- 
medio de ios sociatistas.'—Bemedio de los colectivistas, 
—Nuestra receta.

Este inleresanlc y biea acogido folleto se compone de 
60 páginas, y véndese al precio de 2 reales. Dirigirse 
al autor á la Redacción de L a. T ertulu, ó la calle de 
la Fé, fiúm. 11, tercero, 5$

LAS RENTAS PUBLICAS
POR

D. B. M 0 N T A L B .\ N  Y  L O R A ,

Este interesante folleto contiene dalos y  no­
ticias útiles para los je fes  económicos , subal­
ternos y demás empleados de Rentas.

Se vende en la administración ' de L a Tertu­
lia y en las principales librerías de Madrid. Los 
pedidos se d irig irán  al autor á la redacción da 
L a  Tertulia, acompañando el im porte en sellos 
() letras de fácil cobro.

A  los je fes  económicos y libreros que pidan 
de veinticinco ejemplares en adelante se les re­
bajará el 20  por ÍOO.

Su precio dos reales en toda España.
(6 1 )

DOCTOR ABSE\CIA.
Todo profesor en arles, letras y ciencias, individuos 

del clero y magistrados; iodo médico, cirujano, dentista y artista que deseen obtener el título y diploma de doc i 
tor ó bachiller honorario, pueden dirigirse á Medicus, 
calle del Rey, 46, en Jersey (Inglaterra) que les dará 
gratuitamente las noticias necesarias sobre la Unirer- 
idad. 66

LA DIAMANTINA.
Polvos metálicos, sin corrosivo para limpiar instantá­

neamente toda clase do alhajas y metales. Se venden en 
cajas de 1, 2 y 4 rs., y paquetes de medio real.

Despachos: 8an Martin, 6, tienda,—Botica de Borral, 
PuerU del Sol, 5.—Príncipe, 13,-Mayor, 27 y 29.— 
Cedaceros, 10 y otros.—Depósito al por mayor, con 
rebaja de! 16 por 100, Cañizares, 1, 2. * derechu.

Ayuntamiento de Madrid




